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ADVERTENCIA.

J^¡ objeto de este pcipel ^
íidewúís de

jSer histórico y curioso^ es tn¿itúfestar /¿i

fundación del Orden de los Jesuítas en

esta Ciudad^ Congregaciones establecidas

en sus Casas ^ personas virtuosas sepulta-^

das en ellas ^
Varones insignes de las mis^

mas^ fiestas eclesiásticas ^
Misiones y fes-

tejos públicos que celebraron ,
idea de su

Heligion ,
expulsión y extinción ^ destinos

que se dieron á sus edificios , continua-

ción en otros Reynos ,
su restablecimiento

en Roma y estado Eclesiástico^ y última-

mente en el de España ,
concluyéndose con

el de Sevilla^ observándose claridady exac-

titud pues las mas de las noticias se han

recopilado de los historiadores Sevillanos

y memorias de esta Religión.





VENIDA DE LOS JESUITAS

Á ESTA CIUDAD

Y SU ESTABLECIMIENTO EN ELLA,

I-^a noble y religiosá ciudad de Sevilla ha sido
una de las primeras del orbé “ Gátólicó que ha admití-^
do y acrecentado generosamente los establecimientos-
espirituales y religiosos , que en varias épocas se han
erigido en ella , de cuyos hechos se tienen en laa
historias diferentes pruebas ,'^'siendo una la fundación dé
la esclarecida orden de la Compañía de Jesús ^ -'pues
habiéndola verificado su glorioso patriarca san Ignacio
de Loyola , en el año de 1540 ( i

) y aprobado su
instituto Paulo III , se establecieron inmediatamente ca-
sas en Castilla y Aragón , destinando el Santo por^
provincial de la de Andalucía al padre Dr. Miguel de
Torres , aun no teniendo en esta mas que el .recien'
principiado colegio de Córdoba; pero previa con lum-
bre superior la grandeza á que en breve llegaría

, y par-
ticularmente en esta ciudad de Sevilla, como así se verificó.

‘ ( ^ ) t^ida de S. Ignacio de Loyola , per un hijo de la
Compañía.
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Alonso de Avila, hi^ “ de Francisco Fernandez de

Pineda , prior qne era del Consulado de la contrata^

cion de Indias ^en Sevilla , y de Doña Inés Fernandez
Avila , '^sn muger,^ habiendo estudiado en su patria la

latinidad y filosofía , y graduadose de maestro en esta

facultad, á los i 6> años, de su edad le enviaron sus

padres á la ciudad de Salamanca ,
para que cursase la

sagrada teología. Concluida ésta con lucido aprovecha-
miento, le nombró la Universidad por uno de sus con-
ciliarios , y quando pensaba seguir la carrera de oposi-

ciones le tocó Dios el corazón y se alistó en la Com-
pañía el año de 1550, dexando el nombre de Alonso^-

qne hasta allí; habia tenido, por el de Basilio ; que usó
hasta su muerte- Hicieron sus padres fuerte ©posición;

n .esta mudanza,,© intentaron por varios medios no lle-

gase á su total cumplimiento.
;

pero todo fué en vano
por la resistencia de nuestro, virtuoso joven; así quo
en el de 155.4 escribieron al santo Fundador
con el objeto de que le diese su permiso para que pa-
sase á esta Ciudad , y con su presencia mitigase el gran
sentimiento que les habia causado, lo que fué eoncedido-
fácilmente, por quanto veía con luz divina la copiosa
cosecha que habia de sacar de tan corta sementera^

En^ su virtud partió por mayo de Salamanca el
padre Gonzalo González en compañía de nuestro- sevi-

llano Avila ,, y llegados á esta Ciud.ad en clase de misio--

ñeros tuvieron- la gloria de ser los primeros que se presen-
taron de su órd-en,y no queriendo aquel hospedarse en las.;

casas de sus padres, pidieron limosna lo que restaba

de la tarde ; pero no habiendo juntado, mas que unos men-
drugos de pan y alguna fruta , con diez maravedises;)
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Ae Tecogíeron á la noche al hospital del Amor de Dios,

'

y hallando cerradas las puertas la pasaron sobre unas

piedras que estaban inmediatas. El siguiente dia fué

conocido el misionero Avila por uno de sus condiscípu-

los que avisó á su padre , el qual vino y los llevó á au

casa
,
gozoso y admirado al ver la virtud y perfección que^

resplandecía en ellos. Acomodados ya de habitación, pu-

dieron dedicarse á la salvación de las almas y cumpli-

miento de su instituto
, y así principiaron á hacer pláticas

espirituales y morales, á las que concurrían los parien-

tes, amigos y otras personas, á quienes atrahia la fuer-

za de sus palabras la novedad combidaba á otros, y
era la materia de sus conversaciones, el aborrecimiento

del pecado , el amor de Dios , y la reforma de cos-

tumbres, como acreditó la experiencia , estendiendose des-

pués estos exerclcios á varias iglesias y sitios públicos,

con aprovechamiento conocido.
En este estado inspiró Dios á san Francisco de

Borja, comisario general en España de la Compañía
de Jesús , que embiase mas individuos á esta Ciudad,

que procurasen fundar un colegio, para lo qual man-
dó al padre Juan Suarez, que á la sazón era rector del

de Salamanca
, y estaba enfermo ,

que pasase á Sevilla

y buscase alguna casa donde se pudieran acomodar so-

bre doce Jesuítas , con los utensilios necesarios, avisán-

dole quando tuviese todo concluido, por que él mismo
quería ir á dar principio al colegio

,
por lo mucho

que se prometía de su erección.

En cumplimiento de esta disposición se encaminó
á Sevilla el padre Suarez , y habiendo llegado por

noviembre del referido año de 1554, se presentó al
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provisor arzobispado
, que lo era el licenciado Cer-

,

vantes de. Salazar , que después fué arzobispo de Tar-
ragona. y cardenal de la santa. Iglesia. Romana

, para
tomar las. licencias, de confesar, y predicar,, en cuyo
acto le pidió las bulas y privilegios.de: la. Sede Apos-
tólica las quales se, las.mostió, aunque, en. senGillo tras—
lado, sin, otra, autorización ,, ni firmeza, de sello. ó registro;
convencióse con la. prudencia y santidad, que reconoció
en el Padre, é informado- bien. del. instituto quedó
desde entonces; muy aficionado y devoto* de su. Religión.
.. .Con: la: licencia que tuvo» el padre Suarez piincipió
á confesar , visitar cárceles y hospitales hospedándose
como, pobre en qualquier parte , donde por caridad le,
recogían:: hacía, las, pláticas, quando. volvía á su. hospe-

, administraba: los, sacramentos,, curaba, ios llaga-
dos. y enfermos

,
en cuyo tiempo, sufrió «muchos. trabajos,

falta de lo. necesario para el preciso- alimento,, y re-
cobro de su; salud, que aun se. hallaba quebran ada; pero
al fin se alivio». Quando. supo» el padre Basilio Avila
que; el exemplar Suarez.estaba en Sevilla, dió. aviso á su^
padre, y este le: convidó con. sus casas , donde en com-^
pañía de. los; d.emas seguía la empresa de su instituto.

Posteriormente llegaron á esta CiudaT los paires
Francisco- de Plasencia,. Bartolomé de Bustamante yPablo= Fernandez ,, religiosos de buena, letras y vida
exemplar

, que el segundo- fué después; provincial, de
Andalucía : hospedáronse en las casas del ante: dicho
Francisco Fernandez de Pineda ,, yá declarado especial
bienhechor de la. Compañía, y no tardó en llegar á Sevilla
el padre Dr. Miguel de Torres, provincial actual, y jun-

,

tos principiaron á tratar de la fundación del colegio, .



y á dar pruebas de la santidad de Sü instituto, ocupan-
do por primera vez el pulpito de la santa Iglesia Pa-
triarcal. el padre Plasencia

,
que para disfrutarlo mejor

su Ilustrísimo^ Cabildo y numeroso pueblo, lo mudaron
á la- puerta, del coro..

Los compañeros
, y aún el padre Plasencia se emplea-

ban en visitar los hospitales, cárceles ,, enfermos, é
igualmente celebraron, misiones en las- iglesias, en las

quales- exercian; con gran fervor los ministerios del con-
fesonario; y administración de Sacramentos, y nO^ conten-
tos con estos exercicios espirituales salían á las barba-
canas ó muros , orillas del rio', paseos públicos y ex—
travíad.os ,, y en todos aquellos sitios que' se observaban
escándalos, causados por la concurrencia de mugeres
perdidas á hacer pláticas morales' con que movían
las almas á penitencia y álarefoima de costumbres, únicos
objetos á que aspiraban..

Era ya ocasión de qüe los jesuítas se avecindasen en
Sevilla,, y entre sus afectos se numeraba Hernando Ponze
de León,, caballero, de la ilustrísima familia, de su apellido,
el qual les ofreció sus Casas principales y suntuosas,
que según papeles antiguos estaban situadas en la calle
de la Pájería conocidas’ por la casa de Jesús, solicitando •

este negocio con. ardiente zclo el insinuado Francisco Fer-
nandez' de Pineda

,
por cuya* industria se proveyeron de

los utensilios necesarios; pero quando lo supo el padre
Plasencia lo sintió mucho

, y aun reprehendió al padre
Suaiez, superior entonces de los padres que residían en
esta Ciudad ,-pareciendole que para el número que había,
y pobreza que profesaban era sobrada la grandeza del edi-
ficio en el qual permanecieron pocos dias, pues se trasla-



ro
daron a otras casas menos acomodadas (i), ífrente del con-
vento de

^

religiosas de santa María de Gracia , donde
ahora haí dos nuevas,, correspondientes á las familias
de Casares y Arespacochaga, en donde habitaron como
tres años y medio en forma de colegio, pagando el cita-
do Pineda 200 ducados anuales de arrendamiento: en
estas sufrieron muchas necesidades y contratiempos

, pues
se declararon algunos enemigos autorizados, que en públh
co y secreto procuraban desacreditar el estableeimiento,
lo que no pudieron conseguir

, y cansados abandonaron
la empresa de su maldad

,
que fué reprehendida severn-

mente por sus superiores^

En este tiempo tuvieron la sensible y fatal noticia
del fallecimiento de su santo patriarca san Ignacio de
Loyola, ocurrido en la ciudad de Roma, el viérnes 31
de julio de 1 5 $ é , á los 6 $ años de edad

, y 33 de
su feliz conversión , en ios quale^ alcanzó á su religión
1-6 , y la vio confirmada por tres sumos Pontífices, y
extendida por toda la redondez de la tierra , en 1 2 pra-
v.mcias con mas de cien casas-

Después de esta desgracia se presentó un hi-
dalgo honrado llamado López de Mendieta, ofreciendo
dos mil ducados

, y otros tantos un devoto, á solicitud

de Francisco Fernandez de Pineda
, y demas amigos, (2)

cpn cuya cantidad y las demas que juntaron entre paiv

( I
)

Conocimos este sitio ocupado con dicha casa
prificipal , ja casi ar 7~uinada^ en que se representaban co-r'

medias co/i muñecos , á que llamaban máquina real.

( 2 )
Historia, tnanuscrita de esta iProvineia , por si

padre Martin de Roa.
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tieulares coinpletaroii la de ocho mil
, y compraron al

capitán; Fernán Suarez del Alcazár, las casas que fue-

ron délos condes del Puerto de santa María, y des-
pués por enlaces de familias de los duques de Medina-
Coeli

, en la collación del Salvador, con inmediación al

barrio de D. Pedro Ponze: en ellas, y otras que agrega-
ron , fundaron su primera casa é iglesia en el año 1557 con
título de la Anunciación de Nuestra Señora, habiéndose
colocado la primera piedra en 2 de septiembre de 1565
por el Ilustrísimo Sr. I>. Bartolomé de Torres , obispo
de Canarias.

Ultimamente pasó á esta Ciudad san Francisco do
Borja

, según lo tenía ofrecido, quien con sn ardiente
zelo- hizo varias platicas y misiones en la Santa Iglesia
Patriarcal

, y púlpito que llamaban de la Granada , situa-
do en el patio de los Naranjos de la misina catedral, co-
mo resulta de la inscripción que se halla colocada á su
pie: consta que lo- propia executó en otras Iglesias, con
mímeroso concursa y edificación de los' fieles.

Fué su primer prepósito nombrado por el general, el
padre Dr. Antonio Condeses, varón*justo y espiritual: en su
tiempo se abrieron los cimientos del edificio del quarto
principal y oficinas de- la casa, las quales dexó quando
cumplió su tiempo en buen estado. Le sucedió- en su
jarelacia, el padre Dr. Esteban de Ojeda, colegial mayor
qne fué del de Salamanca, antes que se alistase en la
Compañía. La obra se continuó eon actividad en los
siguientes años cori las limosnas que recibían de los fie-

les.
, y especialmente de sus singulares bienhechores,

que 10 fueron dona Isabel Galindo. y su hija doña *

Leonor- de Saabedra, que dieron crecidas cantidades^ de



ducados , sin los utensilios de sacristía de sumo valor,
aceyte, trigo y otros efectos para el preciso uso de la
casa

,
siendo muy dignas de toda memoria y agradecimi-

ento las diligencias que practicaron para conseguir otras,

y á sus instancias se debieron las casas en que vivieron
los profesos

,
para Iq qual ayudó también el nomina-

do Francisco Fernandez de Pineda
,
primer favorece-

dor de esta Jleligipn.

También doña Ana de la Barrera, muger del veinti-

quatro Melchor Maldonado , franqueó para el mismo
objeto varias cantidades de reales, sin las especies de
trigo, aceyte y toda clase de esquisitos efectos.

Lo mismo executaron doña María Arázuz , cuya
piedad heredó su hija doña Beatriz Arazuz, quien si-

guiendo las pisadas de sus padres y abuelos, dispuso
que en su muerte le entregasen á esta casa 1500 duca-
dos.

.Doña Benita Suarez , muger de buena vida
, que está

sepultada, en su iglesia , dexó crecida suma , sin las que
franqueó antes de su fallecimiento.

El Ilus.trísimo Sr. D. Fernando Valdes , arzobispo
de esta Ciudad , dió crecidas cantidades para la obra.
Igual piedad tuvieron la Excina. Sra. Duquesa de Arcos,

y el honrado caballero Gómez Hurtado.
.En los tiempos de su fundación entraron en esta

casa dos Jóvenes ricos y nobles, llamados Juan Ortiz.

y Francisco Alemán, este natural de Sevilla , los quales
distribuyeron sus caudales, dando á la profesa iiooo
ducados

, y Sooo al colegio de estudiantes , que aun
le estaba unido.

La este estado principiaron los padres á tratar dcT
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descargarse de ios estudios ^ ocupaciones de cole^,

^ue habian tenido desde poco después de su erección,

a instancia del público, con Intento de reducirse á sus

principios, viviendo sin propios y de solo la limosna,

ísegun sus estatutos, como lo habian hechb en los seis

primeros años de su establecimiento. A este propósito

convocó el padre Pedro Bernal ,
provincial de Andalucía

en el'iáno dé 1 579 , á eóngregacion, que se verifico por

mayo, eii el colegio de Alarchena , y fué la quinta de

esta provincia, y habiendo despachado para Roma al

padre Ignacio del Castillo, electo procurador con los ne-

gocios de la provincia , volvió á Sevilla y trató con el

padre Diego de Acosta, rector entónces, de dividir el

colegio
, y dar asiento en la institución de la casa Pro-

lesa. Comunicáronlo ambos con el padre García de Alar-

con ,
religioso de buenas letras y de esclarecida nobleza,

4jue en este propio año por febrero habia sido enviado

en clase de visitador general de la provincia, aconse-

cuencia de órden del padre general Everardo Mercuriá-

no, y de común acuerdo resolvieron se trasladara el cole-

gio y escuelas, con el número de 6o religiosos á ©tro

sitio dentro de esta Ciudad, entregándole todas sus ren-

tas, y quedarse con otros 6o individuos , con la pobreza

y ministerios de casa profesa , según su instituto.

Consistían aquellas en los productos de un beneficid

de la iglesia parroquial de san Múreos de Xerez de la

• Frontera , que el papa Pío IV. le habia concedido el año

"de -1 5 6 1- Los de otro déla villa del Pedroso, cedido

el de 1564, y los de la prestamera de san Salvador

de Carmona, y quarta parte de la de san Gil de Ecija,

que le unió el pontífice Pió V, en los de 1565 y 1569,
B
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y últimameate los de una de la iglesia parroquial dje
san Juan de la propia ciudad de Ecija, que le donó
su gran bienhechor el ilustrísimo señor D. Cristóbal de
Roxas y Sandoval, el año de 1^72.

Concluida la iglesia en el dicho año de iS 79 k s?
conduxo el 26 de diciembre á S. M. con grande^so-
-lemnidad^ y asistencia de los cabildos eclesiástico y
secular

, y las comunidades religiosas,, que celebraron
ocho dias de fiestas , con lucido aparato, habiendo conr
seguido que la santidad de Gregorio XIII, concediese
jubileo plenísimo, para toda la octava de la dedicaeion„y
dixo la primera misa el dicho señor arzobispo D. Cris-
tóbal de Roxas , el dia. de san Juan evangelista 2,7
del propio mes^ - ^

Se continuaron las obras del edificio con las^ limosr
ñas que franqueaban los devotos y afectosy y particular^
mente con las de doña Juana de Aranda , cuya piedad
imitaron sus hijos, y en especial Juan Fernandez de Cas-
tro

,
que murió sin sucesión , dejando- toda su hacienda

para la casa,, y rogo á dona Luisa de iVIedina su muger,
hiziese lo mismo de la que poseia , para que en esta
Ciudad se fundase una casa de probación para novi-
cios, de que carecía la Compañía, lo que cumplió La
referida señora posteriormente , como en su debido
tugar se manifestará.

El rey D. Felipe II , informado- de la profesión de
pobreza tan estrecha de esta casa, mandó dar de limos-
na en los años de 1594 y 1598, la cantidad de 2000
ducados del feble de la casa de moneda. ,

}

Fueron creeiaas las que dio el sevillano Gaspar de
Arguijo, caballero veintiquatro de .esta Ciudad, que



vivía en la calie que ahora llaman de la Virreyna, y

entonces de don Juan de Arguijo, collación de san An-

drés , cuya piedad le hizo donar en dos ocasiones aooo

ducados , sin la asignación que le tenia señalada de 40

ducados anuales , la que continuó su viuda doña Petroj

nila Manuel ,
distinguida por sus virtudes y devoción á

esta -órden
, y su hijo Juan de Arguijo^ también veinti-

quatro le socorrió en muchas necesidades , por cuyos

méritos le concedieron honrosa sepultura en su iglesia

delante del altar colateral del lado del evangelio en la

qual tiene la inscripción siguiente.

Esta bóbeda jy entierro es de Gaspar de Arguijo^

meintiqtíatro de esta ciudad d^e Sevilla^s de doña Petronila

Manuel su muger^y sus bijas , año de i 593.

Gaspar Perez de Molina , hombre principal , y el

doctor Celedonio de Azoca , canónigo de la catedral

d.e Sevilla y administrador del hospital de las Cinco

-Llag-as, -hijo espiritual del venerable padre Fernando de

Contreras, donaron en sus vidas , diferentes alajas de

crecido precio, pues algunas llegaron á aooo ducados,

«in la limosna semanal de 500 reales vellón,

c Ooña Francisca Carrasco-, dio 5200 ducados, ai

liempo de su fallecimieiito.

c Agustín de Salamanca dexó 2200 ducados. "i

Doña Luisa de ia Cerda 2000 ducados, -

- Doña Teresa Gallegos otros 3000 ducados,

c Doña Leonor Virues 1200 ducados.

Doña Teresa de León otros 1200 ducados.

El doctor Juan de Castañeda, racionero de la dicha

catedral, dió para la obra 1000 ducados, é instituyó

al ccAegio por su heredero, cuyo caudal valuado ascen^
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dia á 4000 ducados , sin otras muchas que recibieron
de varios particulares, que unidas importaron desde el
de 1 5 80 hasta el de 1 5 90 mas de 1 1 20 ducados , ha-
biendo llegado en los posteriores años la limosna sema-
nal á 800 y 900 rs. , con las quales concluyeron sus
dasas y adornos en el año de 1602.

La fabrica, de su templo es de arquitectura dórica,
compuesta de una espaciosa nave con medias columna?
en los postes del crucero, y una magnífica cúpula.
.

^

El letabiO mayor es de los mejores que hay en Se--
villa con dos cuerpos,, y en ellos excelentes pinturas del
clérigo Juan de las Roelas,, que representan á san Igna-
cio mártir y el deLoyola„ la Sacra familia,, el Nacimiento
de Cristo, y la adoración de los Reyes la Anuncia-
ción es del sevillano Francisco: P'acheco , y los san Jua-
nes Bautista y^ el Evangelista del racionero Canor el altar
de la Concepción del lado de la epístola es de buena

•arquitectura , con estatuas bien executadas, según el es-
tilo de Montañés..

El crucifíxo del tamaño natural
, y Tas cabezas ymanos de san Ignacio de Loyola , de san Xavier y de-

más santos; Jesuítas que están en sus altares , excepto-
san Luis Gonzaga que ya no existe,, y sí en su lugar
otro , son del referido Montañés , habiendo encarnado
Pacheco la del santo Patriarca y san Xavier.

En una capilla que está por baxo de la torre , te-
nían singulares reliquias , como otras preciosidades que
en la mayor parte no existen..

La, portada principal de la iglesia que se concluyó el
año de ryao, es arreglada , y lo interior de la casa
muy capaz y proporcionadaá los destinos del instituto*
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CONGREGACIONES' ÉSTÁBLECIDÁS

EN LA, CASA- PROFESA.

a satisfechos estos Tervoj'osos i.obreros de la iglesia

de Dios con los frutos espirituales que producía su zelo,

erigieron por los años de 1600 , en la casa Profesa una
venerable congregacionllí de sacerdotes y- ordenados
savrzs ^ con el amable título de. la Inmaculada Gcnóep*
«ion de nuestra Señora^ advocación que le cupo en suer^
•te» sacada de una urna en que se habían echado todas
las fiestas; de esta señora, para tomar ,Ia que sacase un
ciño. Esta congregación celebraba anualmente díferen^?
tes exercicios en los días de carnestolendas, y en todos
aquellos que se lidiaban toros» d estaban dedicados á
festividades profanas » siendo su: primer director el paJ
dre Fernando Nuñez varón de incomparable zelo, após^
tol que fue después dei nuevo reyno de Granada en la
América. Visitaba los presos délas cárceles procurando
sus alimentos

, y á los enfermos, á quienes confesaban:

y con exortaciones cristianas procuraban la conversión
de las mugeres perdidas , á las que; socoxrian con fram
queza con eh objeto de evitar las ofensas de Dios, sien^
do esta confraternidad de mucha- utilidad para los fieles.

Sus congregados érair eclesiásticos de gerarquía y deJaue-



ña Opinión: obtenía varios privilegios y gracias conce-
didas por ios sumos Pontífices

,
que resultan de la reía-

oioi%-que^publ«:ó en et año de 1753, su secretario

^Gregorio' García He’' Húercanos , qne corre impresa.
La misma celebraba desde su fundación con la mayor
solemnidad á sñ >patroña la Virgen Santísima en el citado
misterio de la Concepción, á cuya suntuosa fiesta concur-
rían los señores arzobispos^ como así se verificó el año
de 1602 , que asistió el eminentísimo señor cardenal
D. Fernando Niño de Guevara, continuándose hasta la
extinción

, pues consta do practicaron ios ilustrísimos se-^

ñores D. Juan de la Sal , obispo de Bona , D. Gaspar
Camargo, de Centuria , -D. Domingo Perez de Riberai
de Gadara^ D. isidro Alfonsol Cabanillas , de Zamora^
D. Gabriel Torres de Navarra, dlecto'de Miiitene,y el

eminentísimo señor cardenah de Solis , todos individuos
de dicha congregación , habiendo algunos de los expre+
sados celebrado ide pontifical , echado la bendición al

pueblo y recibido- personalmente los votos de la religioni

Este exemplo atraía 4 la citada fiesta y culto de la

purísima Concepción , á Los jueces eclesiásticos y pre-
bendados , y otras personas de respeto, que gustosamen-
te se alistaban en ella, :y fueron muchas vezes sus pre-
fectos , celebrando por sí mismos las misas

,, y auto^
rizando las solemnidades con el aparato y música dé
su santa iglesia. Consta que en el año de lóoi asistió

el liustre D. Juan Manuel de Mendoza y Luna, mar-
ques de Montes-ciaros , con los excelentísimos duque»
de Alcalá , , y el de 1Ó02, D- Bernardino de Abeila-
neda, señor del Castriilo. .

.

Aunque era tanta la suntuosidad de los anuales cul*
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tos de su titular , estarse aümentaba siempre que ocur-

ría alguna ocasión extraordinaria. El aña 1613 la in-

conpdfrácíoh de uu predicador aipátjnq la tpiedad ^villa-

na por haber í proferid© eu
nes contra la pureza originaf de María nuestra señara,

do que dió rnotivo. á rnggníncas ftesta^ide desagravios que

;así las llauiaban;ji:mas.ia qtie e^eÍH;é^d%qCgngregaciq;ii

.
por£ carnestideadas ¿deljp :SÍguieu%e odpo [

oxg^i^g^i-todas,

^
especialmente en. .

.costosQ^o^ -/nrtiíie^^a prnata =d^
^templíx - , jir. yiJ' ..-c-S í;:- "t/:

^
En el de ^165 3, que- coma .dice imestrq^ analista

Zuñiga, había uaíoreligiasa en ,,Madridí '^LiVulnerada

- misterio yp pureza de jlar Concepción ii:pm^ulada , resol-

vió la congregación hacer en, su anual fiesta el vota y
íjuraiueato de^su defensa, ^ cuyo raetagagprdó ecwtinuar

-todos los años desde el/de ea que se^idiyulgó^ua

libro cuya, autor se empeñó^ eneprpbar-l^ilicií^dde eeste

voto. ( I }
"" tí" ''TPÍU

_ Asimismo había otras tres congregaciones en la -dicha
-iglesia

, que' se ignoran los?años de^sus'fundaciQnes^ííia

una del santísimo Sacramento, otiía baxO' ed .soberao©
misterio de la santísima Trinidad , compuesta de la pri^

-mera nobleza de esta Ciudad, y la tercera que se de-
^ nominaba del Espíritu Santo, vulgarmente, de, los n^inis,-

tros de la Justicia, por componersede^ sus. individuo^ las

^ quales celebraban varios exereicios y fiestas aríuales?, coa
gran solemnidad y edificación, de los- fieles:, t ' -

f;' í.. :i.’ í i .
.;n-t '

'.i : .

.' " tb -o. .' .*

i -
- > . ..i.r r-i o- b- otr:,. .

I y Prologo del sermón p-redicudo por id. Domingas
- Perez, de Ribera .^ en la. fiesta, del Patronato..
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5. in.

; ENTERRAMIENTOS .NOTABLES
-o 'j“3 zsr'"é EN i,^,CASA 'pkOFESA; -

-Yr^.oz -ntssrjn ri,íii\ c o T';dix:!;o -
' '

'XZin el templo'de^laí-reíerida casá Profesa se le ha dad©
^se^Iíürá*;á^pe^<Aas*'dé alta gerarquía'V^y de virtudes
’é^ééríentes.^--Efl-''%l^año ^de- ^1^95 -’se enterró' en ella'" 'D.
-Juan- de ydl^zuelá-Venegás .,2íconde de Valde Aguila,
asistente que fué de esta Ciudad , que falleció en 1 6 de
agosto^ á quien- los seeilláaos le apellidaban el virtuoso^
^orda -cohdüeta -edificante que observaba^ - --

- Eli 'el díá - de énero -de 1699- falleció la exce-
íentisima- señora doña Mariana de Velasco , y se le dió
"tepultura en la-expresada iglesia. Estuvo casada con el
estcelentiSinio seSoT-^Bf lPedro Andrés de Guzman, mar-
ques de^ia-'-Á^lgab^f^ -goternador y capitán general de la
plaza de Orán, á quien esta señora vió desde los bal-
cones de su palacio , pelear animosarnente en una salida
que- hizo contra-- los moros , en la que habiéndole muer-

uno de- ellos traxo la cabeza á la plaza con bande-
,ra de paz

, por si querían rescatarla , lo que visto de
ia fortidma consorte bajó al patio á recibirla, ofrecien-
do quanto- quisiese al moro

, que la traía sobre un hasta,

p07'q-iie- pfil ' ^p-abezct^ dixo no tejiia precio : tomóla á gran-
de desémbolso

, y la depositó en correspondiente caja
para darle sepultura en su convento, de religiosos Fran^
ciscos de la provincia de los Ángeles , de la villa de la
Algaba, y como si no le hubiera sucedido nada de funesto
se encai'go con ánimo mas que de muger del gobierno de la
plaza , hasta que el Rey proveyese de gefe que mandase.
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lo que verificádo se restituyó á Sevilla , mudó el trage

de viuda en el de la sotana de la Compañía , toca y
velo uegro con el dulce nombre de Jesús al pecho , ne-

gándose á toda diversión humana : así vivió ajustada ert

todo á la regla de e&ta religión, hasta que llena de méritos

y virtudes voló á la eternidad, debiendo ser perpe-

tua su memoria. ( t )
'

En 9 de abril de 1731 murió el ilustre señor

Esteban Joaquin de Ripalda , conde de Ripal-

da, asistente de esta Ciudad , y se enterró el dia l O'

en la enunciada Iglesia, con general sentimiento de tosí

pobres á los qtiales socorría con largueta^ El 19 déb

mismo se le celebraron solemnes honras á exp^sas de s\f

hermana doña Antonia de Ripálda habiendo dicho 1#
oración fúnebre el padre Antonio de Solis , natural dq
esta misma Ciudad , y de la propia casa con asisten-

cia de la nobleza y religiones. La respetable memo-
ria de este varón limosnero, aun se conserva 0011 ve-

neración entre sus naturales. (2)
En el año de 1739 falleció' doña Juana de Solis^

ilustre sevillana, siéndolo mas por sus virtudes, pues lle-

nó á su patria del buen olor dé su santa vida : á sus

exequias fué numeroso el concurso , y se le dio distin-

guida sepultura en la propia iglesia^ ( 3 )

Y en el de 1744 se enterró en ella con gran so-

lerauidad , la ilustre y venerable señora doña Beatriz

Villacís y Valderrama, natural de esta Ciudad , hija de

{ I
)

Lustro real de la corte en Sevilla,

( 2 )
Idem.

{ 3 ) j4rana de JL¡trflora Hijos de Sevillu.

C
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los señores D. Gonzalo Villacís y Céspedes, Laso de
Vega^ caballero del orden de Calatrava, y de doña
Antonia Valderrama y Molina, Ponze de León , la que
habiendo quedado viuda sirr sucesión de su primo her-
mano D. Juan de- Villacís y Sandoval , caballero del
referido hábito, en la temprana edad de. 34 años , se
retiró á extrechísima soledad, en que practicaba actos,
de todas las virtudes ,, en- cuya ocupación consumió los
5-1 años y dias que: sobrevivió, á su esposo. Falleció:
á los 85 años, 2 meses y 4 dias de su edad, en el 24 de
mayo : su cadáver quedó flexible

, y dando señales, por.
Su incorrupción á los to dias de su muerte , de la
gíoria,. que piadosamente se juzga gozará su. alma. Erí
el 5 de junio del mismo año se le hicieron solemnes
exequias, en las que dixo la oración fúnebre el padre
Francisco Azevedo, provincial de Andalucía,, califica-

dor del santo Oficio, que dió á luz eb ilustre señor
Francisco Bucareii y Villacís , marques de . Valle-her-
moso, sobrino de la venerable. Yace esta delante de las;

gradas del presbiterio , con el, siguiente, epitafló..

1 D. O. M..

An Sra. doña Beatriz de Villacís ^Valderrarna - ,. á quien el cielo dispuso

con esclarecida noble/za para hacerla

perfectamente sarita^ vivió ochentay cinco

años^ pero mucho fna.s de merecimientos^
Siguió en tedas edades ía mas verdadera
virtud', en todos estadios fue excmplo., por-
que enninguno halló escusa. Vivióanacoreta:
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sn Jasbledad del mcis austero retiro^ donde

practicó propósitos de muy acrisolada

perfeccion^ Encendido amor- la aprisionaba

y Unía con solo Dios en continua absorta

contemplo-cion'. fue igualmente favorecido

su espíritu^ que- exercitada su paciencias

toleró. ..y venció asaltos del enemigo.

Su valor fortalecido de la gracia^ . murió

á 24 de mayo de 1744 años, ( i
)

Ademas de dichas personas se hallan sepultadas otras,

cuya memoria han conservado sus Lápidas sepulcraiesj

y son las sig^uientes-

p

Delante del altar mayor al lado de evangelio.

D. O. M. S,

y4qui yacen- 'las cenizas

de. D, ^osé Eslan de Flores.,

hasta el último de los dias.,

en que animadas por la voz

angélica., :vivañ á la eternidad

del descanso., que esperan de la

piedad .. divina. Rueguen á

Dios por él. Falleció en 27
de abril d.el año del Señor, de

1677, los de su edad.

( X ) Memorias M..S, de un sevillano.,y elLustro real.



Idem al lado de la epístola.

Aqui yasen Jos huesos y cenizas de D,
yuan Manuel de Ortega. En esta quietud,

espera la resurrección de los muertos^

y en los méritos de ^esu-Cristo la salud
eterna. Rueguen á Dios por él. Falleció
año del Señor de 1676.

Colateral de la epístola, altar de san José.

Este altar
, bábeda y entierro

es de Pedro de la Parra,y doña
Catalina de Espinosa, su muger,

y de sus hijos y subcesares. T

Delante del aliar de san Francisco de Borja.

Este altar y bóbeda es

de D. M..... ^ Fur...

año de 1649.

Id. del altar de san Cosme y san Damian,

Tiberi Damiani , Pisani , ex nobilissima
Damianorum familia qui excultissimam
chirurgicce facultatis peritiam, majoribus
Cardinalis et rímoris Dei Xenodochis
príefecti, Quem perillustrts ists hcec
Hispalensis civitas eximijs suce magni-
tudinis ditavit monimentis molliter ossa
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^uhent^ et excitantem impavidAí auscúltente

futuri postremi judicij tubamé

Que traducida dice ctíf.

-
_ \ . -

i í , r

La ilustrisima ciudad de Sevilla^ excitada de su gr an-

deza^ erigió estos insignes monumentos en honor de Tiberio

JDamian^ natural de la ciudad de Pisa^ de la nobilísimafa-
milia de los Idami-anes , </ qüal exerció con escogida pe-

ricia la facultad de cirugía , siendo enfermero de los hos-

pitales mayores del Cardenaly del udmor de Dios , para
que descansen sus huesos^ é impávidos escuchen la trompeta
anunciadora deljuicio final.

Floreció el referido Tiberio Damian á mediado del

. siglo XVII , según se infiere de algunos versos que com-
puso en aquellos tiempos el doctor D. Juan de Salinas.

5^ IV.

COLEGIO Effi SAN HERMENEGILDO MÁRTIR.

17J_Ll escogido fruto, que Sevilla empezó á gozar de esta

religión, estimuló á su Ayuntamiento á ofrecerle fundar
un colegio, dotándole de rentas, para lo quai compró
dos casas frente de la iglesia parroquial de san Miguel,
en 50GO ducados; y queriendo pasar adelante se

opasiercfn ciertos individuos de su cabildo, contradicien-
do el intento, movidos de algunas emulaciones-secretas,

que ya empezaban á manifestarse.
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Díerott sin émbargo al colegio las citadas casas

, y
pasáronse á ellas eri 'i 9 de ..septiembre de ‘ í .5 80 los

maestros y estudiantes con su prepósito el padre Luis
Alvarez, religioso^ humilde , docto é inteligente en es-

cuelas , al quai dieron las vezes de superior, y al pa-
dre Acosta, el título de prepósito de la Profesa, toman-
do por patrono y titular á san Hermenegildo mártir^

Rey de Sevilla fuñas eii esté primer año sufrieron mu-
chas incomodidades, propias de los principios, hasta e-i

siguiente de 1581 , que habiendo comprado otras casas
principales del duque de Medina , pared en medio de
las que ya poseían, pudieron mejorarla. i

Apesar de la traslación , y de lo acordado, no se

entregaron al colegio las rentas adquiridas
, y perma-

necieron en la casa Profesa hasta el año de 1582, que
por disposÍGÍon del padre García de Alarcon se veri-

.fieó, y posteriormente se le agregaron tres beneficios én
Chipíona , Fuentes de Andalucía , y la Aloncloa , con
otras rentas, que debieron á lá piedad de sus fundado-
res, que lo fueron el licenciado Francisco Perez Dávila,
Marco Antonio de Alfaro y doña Inés Dávila su muger,
nietos y parientes de ios ya referidos Francisco de Pine-

da y doña Ines Dávila , los quales están SO^‘13 ii-ciCiOS

delante del presbiterio de su iglesia
, y en' ella tienen

la siguiente inscripción,

D. O. M.
Esta capilla y entierro es del licenciado

Francisco Perez Dávila , canónigo de la

iglesia Colegial^y de Marco ^dntonio de
Mlfaro

, y de doña Ines Dávila^ su muger

^

fundadores de este Colegio. 1619.



En la cabeza de la losa está figurado el escudo de

armas de esta familia.. Sin embargo se hallaba el cole-

gio por los años de 1587 coa mucha, estrechez en sus

habitácíoaes y escuelas , careciendo de fondos para con-

tinuar la fábrica , por lo qual determinaron valerse del

patrocinio del cabildo secular, y este con licencia ael

Rey D. Felipe II, dio ,generosa.mente la cantidad de

16,900 ducados, en,que por público pregón se remató

la obra de las escuelas , tomándola ,
por el tanto el co^

legio
, y principiaron? á Labrar en aa de septiembre del

mismo año „ ( i
) y agregaron á esta donación 5000

ducados de .sus rentaa y lüubsnas ,
con .las quales edifi-

caron el hermoso .edificio.^ aun .cqnpcimos
,
grandio-

so y de suma estension ,. pues alcanzaba su huerta hasta

la plaza de san Vicente, y sobre , la puerta de sus es-

cuelas se puso la. siguiente inscripción..

S. P. Q. H, l^IRTUTIET BONIS. ARTIB.

En este colegio, se leian á gran multitud de segla-

res, en ocho clases que estaban situadas en su patio prin-

cipal ,. gramática , retórica lógica , física , metafísica,

teología escolástica, moral y espositiva , empezándose

nuevo curso
^
cad.a añOi

Por una de las constituciones de esta orden , se

permitía que los. colegios- de letras, pudieran tener ren-

tas para el sustento deles religiosos, causa por que este

disfrutaba las que quedan expresadas y otras machas que

después adquirieron,.

Los mencionados Francisco. Fernandez de Pineda, y

( I
)

Pioa en su Historia, citada.



2 3
doña Ines Dávila

, padres del virtuoso Basilio de Avila,
yasen sepultados dentro de la capilla del Relicario, dé
este colegio

, y en ella tienen la siguiente inscripción.

D. Q. M.

Franc. Fernandius de Pineda
et D. ^gnes Fernandus Dávila^

' Conjuges, H» R. I. P.
Qui singulari in Societatem
^essu~ pietate , Mispali primi
suis cedibus et facultatibas
exceptam ^ Uireraliter ^uverunt,
Eadem pietate hareditatem suis
posteris reíinquentes^CoIIegium hoc
Licenc. Francisco PerezDávila S.

/ SabvatorisjCan. Nepoti^ avis suis
atq. parentibas seduló curante
beng rrierentibus pcsuit.

Que en castellano dixera.

/f Dios Optimo máximo.

Francisco Fernandez de Pineda^ y doña Ines FeX’-

nandez Dávila , su muger , aquí descanzan en paz , los

quales ftJ.eron los primeros que con singular devoción á
Ja Compañía de yesus la recibieron en sus casas dé
Sevilla , y ayudaron liberalmente con su hxtcisndM , cuya
piedad dsxcron por herencia á sus descendientes. Por lo

qual este Colegio cuidó diligente de poner este mortu^
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ineiitWa^ licenciado Wrmcisc^^^ Dávild^ Canóniga de

S. Scdvaior ^ su nieto, ú ¡sus >abuét4s,^-parlentes ,por-^ha-

ierdo níerecidá. ic .i. qr: se - - ' .

'

' ;x
r-

'

Xa losa tiene al mismo aseado de armas ^ue usaron

dos fmrdadóréSíi""( r.} . . .

El ' terñp'ré,"Ouya paTté^inFerior es dótiea , y jónica

la superior , ‘C'feiestat-uas de dóctofes de ‘la iglesia y
apóstoles , es -de ^forma -ovalada : en el altar mayor está

colocado el gran qiiadro de san Hermenegildo^ qué higo

nuestro sevillano Francisco de Herrera , llamado el vie-

jo , el qual'^^é' hallaba- allí- ret-faido'- por estar indiciado

de moriederd ' Falso; rnas-hahiéndd' vísSiO 'esía " pintura el

Rey Dr Felipe FV'-, -quañdoestuvo enesta Ciudad, y sa-

vidoel'caso, le mandó venir á su presencia
, y le dixo.

Q^uien tiene ^ esta ha'biíidcid \para - que ha ''menester mas
oro, ni mas plata'i ^ndad , que libre estáis como no vol-

"^vais 'á 'incílrrdtl eh-Pál^dMÍto7e:Uoh dos retáBlo^ inmedia-

tos no son de mala arquitecturá. - _ - i

En una curiosa Carta, que se escribió en 1793 con

el objeto de adicionar el- tomo -9 del P^iage de España
de D. Antonio Pons , se dice : que en esta iglesia se

conservan' dos piedras -en zócalo del rétablo prin-

cipal, en las que aprovechando las manchas naturales

del mármol pintó Pacheco, en una el Bautismosde Cristo,

y en la otra al Señor sentado en el desierto, bendicien-

do el pan después del a-yuho' Vy X®r varios lugares de su

^'drte de ¡a pintura, covxSta que hizo otras para esta iglesia,

como erandos tableros pequeños con nuestraiSeñora
, y el

( i) Idlemorias -‘S.-de un "Sezúlla-nov-r,

D
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arcángel san Gabriel de medio cuerpo, y en la capilla

de la Anunciación al lado de la epístola un san José en

sueños , á quien el Ángel se aparece para desvanecerle

sus zelos.

En la sacristía se vía una Anunciación de nuestra

Señora de Vasco Pereyra, pintor portugués, gran dibu-

jante, pero de seco; y duro colorido : tenia otras varias

preciosidades que ya no existen
, y apenas su memoria.

A la puerta de la expresada capilla del RelicariQ

está la siguiente lápida.

\Aqu{yace elDr. D. Juan Alonso Barba _ .

de Garfias , chantre de las Charcas en el

Perú : falleció en Sevilla á XXl^ de octu—

b7'e año de M.DC.LXII á los LXXP^II,
de su edad, Rueguen á Dios por éL

Á los lados del altar mayor en piedra negra se

halla la que sigue.

M. V. .. C.

SINE PECC. ORIG. VERBI DEI
GENITRICI , CUNCTAS H^RESES
INTEREMISTI.

Traducido dice.

JUarfa JXlrgcn, concebida sin pecado

original , Madre de Dios , tu diste

fin de todas las heregías.



mr, s.

"HERMENEGILDO R. M. HTSPAL.

' VERBI DIVINITATIS DEFENSORI^
ET VINDlGI. D. .

- -

Que suena así en castellano.

Consagrado á la Eternidad y dedicado v

al mártir Hermenegildo^ Rey de Sevilla^

‘vengador y defensor de la Divinidad del

Herbó.

Á los lados del altar de la Purísima Concepción,

está escrita en jaspe encarnado la siguiente dedicación.

CLARISSIMO VER^ SAPIENTIíE
FONTI VIVAS SEMPER AQUAS.
iN íeternitatem salientes. HU-
MANIS MENTIBUS OFFERENTI.
IMMACULATiE VIRGINI. NOBILIS-

SIMA DE TARTAREO HOSTE
REPORTATA VICTORIA. TERRAM
TRIUMPHO SE DIGNO CCELUM DE-

CORANTE

PIUS ERGA ILLIBATAM ÍLLIUS

CONCEPTIONEM. ANIMUS HANC
ARAM JAM OLIM EIDEM DICA-
TAM. DENUÓ AFFABRE EXTRUXIT
ET OPPORTUNÉ SACRAVIT. DIE



IPSIUS EXITUr; ADQÜE IN POLUM
EXALTATIQNE NOBILl. QUAM BENE
PRIJVTA TUm . CONJUNCTA EST
PALMA CORONA. ILLA SOLI DECUS
EST , UTRAQUE , yiRGO , POLI, -

. Que. en^ castellano suena.,^?

^ lá clarislifiM fuente' dé: verdadera sabidwta^ que

desde la, eternidad mana vivas aguas^ que fecundizan la

humana mente. ^ la immaculada, h^írgen.,
_
que del enemigo

infernal alcanzó nobilísima victoria., digno triunfo de sí

misma., con. la que el cielo y la. tierra se honran.

. í

Devoto el ánimo dé su Concepción sin mancilla., este af
tari, que en otro tiempo le fué dedicado , hoy galana-

mente de nuevo, construye , y debidamente le consagra el

dia de su noble Asumpcion á los cielos i \Que.bien á tu coro-

na de gloria, ó irgen,.está unida la vencedora paJmaly
así como ésta es decoro de la.tierra, una y otra lo son del.

cielo. ( I )

En uno de los ángulos de su claustrov se dió se-

pultura, al padre Diego. Ruiz de Montoya , ilustre y
esclarecido ;

sevillano , catedrático de prima que fué de
este colegio , en cuyo tiempo empleaba las tardes de
los domingos en instruir á los niños en la doctrina

cristiana : también, estableció una, conferencia moral, to--

(
I

)
Memorias M. S. de un Sevillano.
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das las semanas , á la que concurrian- muchos- sacerdote

y curas de esta Ciudad, donde murió en i s de marzo

de 1632 , á los 70 años de su edad, en gran opinión

de; relevantes, letras
, y excelentes virtudes ,

habiendo

renunciado, varios cargos de honor, con que le conde-

coró su: órden. Al dia siguiente se le hizo solé innisimo

entierro,, á que asistieron las personas de mayor gerar-

quía , ( I
) y el cuerpo se puso en caxa sejmradav donde

descansó hasta el año de 1802, - en que habiéndose

destinado este edificio para quartel de artillería, fué tras-

ladado á la iglesia del mismo colegio', con la debida

separación , y la veneración que correspondía: á sus letras

y virtudes.-

Asimismo estaba sepultado el famoso sevillano pa-

dre Juan de Pineda ,
catedrático de Escritura de este

colegio ,, y su rector , en cuyo tiempo le acrecentó, por

lo qual le reconoció como uno de SUS- fundadores, y á

quien debió las- reliquias,, que siendo procurador por

su provincia en Roma , adquirió y coloco con la cor-

respondiente licencia em la antedicha capilla ;
benefi-

cio que procuró recompensar el colegio mandando guan-

do murió,, se le dixesen 10 misas- cantadas , y 120 re-

zadas,:,, ademas- de las que la Cómpañía acostumbraba

aplicar por, sus difuntos. También la religión de la

Cartuxa decretó en el capítulo general que celebró el

año de- 1627 ,
en agradecimiento á las buenas obras

que en ñivor de- ella habiá hecho, hacerle participante

de las misas, oraciones, limosnas y demas actos merito-

rios, que se: practicasen, en, toda; la religión
, y que se

(
I
)

u^rana de Varflo7'a ,
Hi^os de Sevilla.
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estableciese un aniversario perpetuo para su sufragio,

luego que supiese haber fallecido
, lo que se verificó

en 27 de enero de 1637 , de edad de 80 años , ha-
biendo concurrido á su entierro numeroso é ilustre

acompañamiento (
i

)
'• sus huesos fueron igualmente con-

ducidos á la iglesia en el referido año de 1802. El
insigne sevillano Luis de Toro , rector que fué de esta

casa, escribió : Muerte y virtudes del padre ‘^uan de
Pineda^ que se imprimió en esta Ciudad en el citado

año de 1637.
En dicho colegio se hallaba establecida una devota

congregación de jóvenes titulada de nuestra Señora de
la Anunciara , la qual daba exemplo con los piadosos

exercicios
,
que celebraba en el discurso del año , cuya

distribución corre impresa , y otros actos espirituales,

á favor de los quales había concedido muchas gracias é

indulgencias el papa Benedicto XIV , según consta de la

Bula, Prceclaris^ su data en Roma á 24 de abril de 1748»

5. V.

SEMINARIO DE LOS INGLESES.

]En el año de 1591 se erigió este seminario para la

nación inglesa, habiendo tomado con este objeto en

arrendamiento unas casas en la plazuela de san Lorenzo,

que principiaron á habitarla en 2 5 de noviembre del

mismo año, siendo su primer rector el padre Francisco

de Peralta. Aumentado el número, fué ya necesario com-
prar otras de mayor extensión , y lo fueron las del

^
I

)
Citado Arana de J^arfiora.
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antiguo mayorazgo de los señores de Castilleja de Tal-

lara , Ortizes Melgarejos, situadas en la calle de las Ar-

mas , collación de san Miguel, que poseía doña María

Ortiz y Sandoval , lo que se verificó coa licencia del Rey

D. Felipe II, y juntamente otras de doña Mayor de San-

doval ,
que costaron 7000 ducados, á las que se tras-

ladó el colegio en 1592, tomando la advocación de

san Gregorio Papa , cuyo instituto aprobó el Pontífice

Clemente VIÍI , en el de 1594.
Doña Ana de Espinosa, viuda de Alvaro de Flores,

hombre noble, y general que fué de las flotas de Indias,

les ofreció después 7000 ducados en nombre suyo y de

su difunto marido, para el edificio de la iglesia: y sus

dos hermanos Pedro de la Torre y Juan Castellanos

añadieron otra tanta cantidad , con la condición de que-

dar el templo para su entierro, lo que aceptó el semi-

nario , y se hizo la correspondiente escritura en el refe-

rido año de 1594, habiéndose gastado en todo el edi-

ficio 18,000 ducados.

En él se daban estudios y recogian los jóvenes de

aquella nación , instruyéndoles en las ciencias sagra-

das y disciplina eclesiástica , los quales volviendo á su

patria fom^entaban el catolicismo, habiendo dado gran-

des y virtuosos varones, entre los quales fué el V. Pro.

Tomas Hont , quien por los años de 1600 sufrió cons-

tante martirio por la fé en Lincoln.
(

i

)

Esta casa estuvo desde su principio al amparo de

los Reyes de España, y después por mandatos repetidos

(
I

)
P. Rivadetiejra en el catálogo de los escritores

de esta orden»
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de estos al del Ayuntamientó de Sevilla. -

Fué su rector el padre Juan Bernál, natural de está

Ciudad , que nació en 1619, habiendo tomado la sotana

en 1633; leyó filosofía y teología, por tiempo de 8 años:

tuvo los rectorados de Trigueros , y el de este semi-

"nario : se distinguió mucho por sus grandes conocimien-

tos en la historia, así eclesiástica como profana. Fué
exiremadameiite apasionado de su patria, por ló que

inquirió con exquisito estudio y diligencia sus grandezas

y antigüedades , acopiando apreciables noticias en honor
de ella. Escribió varias obras, habiendo fallecido con

crédito de sabio en una venerable ancianidad: se igno-

^ra el año, ( 2) mas vivía en 1687 siendo rector de este

colegio,

Ea iglesia es pequeña con mediano adorno
, pero

"apenas se conserva algo de mérito : lo tiene un san

Francisco Xavier, en actitud de predicar á los Indios,

'por el estilo de Varelar sus viv iendas eran- acomoda-
das para el número que hospedaban de q. seminaristas

' con sus criados.

S- VI.
;

NOVICIADO DE SAN LUIS.

E n el año de 1609 dispuso la Compañía, para criar

sus novicios, una casa suntuosa con advocación de san

Luis Rey de Francia, en la collación de santa Marina,

( 2 ) Muñana Sevillanos memorables, ^ . . .

.
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siendo U única "que con esté objetó teffián en la pió-'

vincia^ construida en unas antiguas que fueron de lofc

duques de Aioalá por el ilustre apellido de Ribera, de

la qual aun se conservan las señales de su portada piin—>

cipa! en la plazuela de san Blas ,
que les eompró la

citada doña Luisa de Medina^ viuda nobie p' viituosa^r

en la cantidad de 16,000 ducados. Esta señora dió te-'

do su caudal á la Compañía, reservando solo para sf

durante su vida, locc de renta anual, siguiendo el

seo de su difunto rñariáo Juan lernandez de CastrOv

á quien dicTon el putr-onato^ iñas no pudiendo dotariot.

con gruesas rentas las- recibió 'de otras personas, ha-

Liendo entradó los priiíieios novicios en el'año de 16 ro#

siendo sü número el de 7S. .

"
'

.

"

Yace la dicha señora en la iglesia ,- en. la bóveda'

de su capilla mayor, sin conservarse mas que ia-memo-

fia ^ pues ño se le' sobrepuso lápida -que la peñpetUíisel

Nuestro arzobispo D. Fr. Manuel de Arias ayud^

con limosnas para concluir la obra de esta casa , por

los años de 1711-, y en ella labró habitación paraiotf

que quisieran recogerse á hacer - exereiciós ? eápirítüaiesv

y espeeialiñente pata prepararse d recibir órdene-S^

sagradas.
- La fábrica- del templo, que había empezado con eb

siglo , se acabó enteramente en el año de 1732, cele-

brándose su dedicación con solemnes fiestas, que prin-

cipió el 12 de noviembre el Cabildo eclesiástico, á

quien siguió la -rehgíqn dei la Compañía dq Jesús, y la

última el Ayuntamiento , habiendo precedido el dia a t-

la bendición y cótiságtacioh del templo por nuestro Ar-

zobispo D. Lula dé Salcedo y Azcona, y por- la tarde

E



se condüxo al Santfsiííiá SacTamento, desde la; capilla

interior de los novicios á la nueva iglesia , por el mis-

mo señor arzobispo , con asistencia de las comunidades,

de SUS- casas y nobleza^
x;.. El templo es pequeño, y de figura ochavada : su

cúpula la pintó al fresco D. Lúeas Valdes,. y en sus

altares se veneran muchas y apreciables reliquias^ con
buenas obras de. escultura, de las que trabajaba el ar-

tífice sevillano D.. Juan de Hinestrosa, y especialmente

el san. Francisco. Xavier. La estatua de san Ignacio, de
Loyola es del sevillano D.. Pedro Duque Cornejo.

En la sala del oratorio interior, situada en uno de
sus patios,- había, buenas pinturas según el gusto- italia-,

no
, y no pocas miniaturas con muchas reliquias y otras-

preciosidades : en ella está sepultado el ilustrísimo señor

D. Juan de la Sal , hijo, de esta Ciudad , y de la noble

familia _de su, apellido , obispo titular deBona^en Afri-

ca, y auxiliar de este arzobispado, pues aunque fué nom-
brado para el obispado de Málaga, no admitió su mitrai

Se ignora el año de. su fallecimiento á pesar de las diligen-

cias que se han practicado; pero consta que vivía en
el de_ lió a4 , en el que degradó á, cierto sacerdote que
acompañado de un seglar mató, por robarlos, el otro süt"

cerdote y á im hermano suyo, en el arquillo de los Roelas.

§. yji.

SEMINARIO DE LOS IRLANDESES:

E "

n el año de 1619 á solicitud del Arcediano D. Fé-

lix de Guzmau , . encargó el Rey á la Compañía de Jesús;,
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Beguri carta dirigida al padre Agustia de Quitos , pror

vincial de Andalucía, su fecha en. Lisboa á ag dejuli»

del referido año, otro setninario, que para la nación Ir-

landesa estaba principiado desde el de 1614 en el bar-

rio del Potro , en unas casas conocidas por el corral

de Juan Ponze, collación de san Lorenzo , su título san

Patricio, vulgarmente los Chiquitos. En él se instruían

colegiales de dicha nación , con el mismo fin que el de
los Ingleses, y vestían manto azul oscuro y beca parda.

Su fábrica era suficiente para g ^seminaristas , sus

sirvientes , que era su asignación , con una reducida

capilla para su uso»

5- VIH.

COLEGIO DE LAS BECAS COLORADAS.

el año de 1620 se erigió otro colegio , baxo la

advocación de la Purísima Concepción de nuestra Sra.

eñ la misma parroquia de san Lorenzo , frente de la Ala^

meda , en unas casas que fueron de la fiamíiiía de los

Roelas , y de los señores de Almonaster , siendo su fun-

dador D. Gonzalo de Ocampo , canónigo y arcediano de
Niebla en la santa iglesia de Sevilla , que después pa-

só á arzobispo de Lima , quien dio la dirección á la

Compañía con el objeto de que se educasen 50 estudiantes,

algunos de ellos porcionistas , los quales vestían manto
pardo y beca colorada, de la que tomaron el nombre.

El fundador no completó su dotación, por lo qual

permitió que el colegio pudiese admitir otro patrono.
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que lo fué el eminentísimo y excelentísimo^ señor D. Agus-»

tin Espinóla
, cardenal de la, santa. Iglesia- Romana ,

arzobispo' de' esta Ciudad,, quien, ademas, de lo que:

contribuyó para, su total perfección-,, lo. instituyó su

universal heredero por su última, voluntad, baxo la. qual

falleció en el de 1649 , y est£. sepultado en la iglesia

de esta, casa , oon su sobrino el ilustrísimo. señor D..,

Ambrosio Espinóla y Guzman ,
también arzobispo de

esta Ciudad,, que murió el 14 de mayo, de;; 1684, á

los 5 3'- años, de; SU" edad , los quales estuvieron deposita-

dos en la iglesia de la Casa. Profesa hasta el día 4 de

mayo, de 1710, que fueron conducidos á esta, iglesia.

e.n cumplimiento; de; sus; disposiciones. El. citado.arzobis-

po D. Fr.-, Manuel: de. Arias ,. dio por estos años; de 1710,

gruesas limosnas, para la conclusión de la obra..

La iglesia es orbicular , cuya traza se atribuye al

célebre sevillano Pedro Roldan,, de quien es la efigie

de nuestra Señora, que está, colocada en. el altar prin*

dipal y varias. estatuas de la. fachada exterior.

Las habitaciones,, patios y oficinas., que tenia eran

alegres y bien acomodadas...

Los alfíssmós de este colegio, así como los de los otros

dos seminafios pasaban en: forma de comunidad , con

s;us rectores, al de san Hermenegildo á oir fxibsofía y
teología , y reunidos., todos solian; concurrir á algunas

procesiones particulares , como lo practicaron en ei dia

2,8 de agosto^ de 1622. con motivo de un breve expe-

dido por el papa Gregorio: XV , á favor del misterio

de la Goncepcioa. de María Santísima , conduciendo las

imágenes de san: Francisco;, Xavier y de san Ignacio de

Xoyola.,
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De estos colegios y seminarios han salido, para em-

pleos honoríficos y 'de. alta, gerarquía,, muchos varones

sabios y virtuosos ,
que lo han; honrado en los diversos

destinos que han ocupado : en el de las Becas estudió

D. Francisco Alvarez; de, Flores, natural de la villa de

Alcalá de Guadayra , que mereció grandes aplausos en

quantos exercício-s literarios se presentó, habiéndose acre-

-ditado dei filósofo sensato , teólogo juicioso , sólido mora-

lista y predicador zeloso> Obtuvo el: beneficio de la

parroquial del Salvador de Carmena , y otro de la de

Santiago de su patria,, de la que salió para desempe-

ñar la; cátedra de filosofía de Kuelva. Con motivo de

leer esta- facultad á los pages del ilustrísimo Sr. D. Fr.

Manuel de Arias , vino á Sevilla,- y pcsteTÍormente le

j^Qj^bró su liinosnero el iiustrísiiüo sefíor D. a^uis de Sci.1-

cedo,- arzobispo'

obtuvo el

o>

cúrate

émtos cié esta Ciudad. Últimamente

de la, parroquia; de san. Isidoro de la

misma-, en donde: dió principio á; los exercicios e'spiritua-^

les, que- aun duran en. la mencionada iglesia. Falleció en

su patria- en, el dia 2-4 de agosto cíe J- 7,S 7 ^ los 62

años de su edad,,:, coro gran: sentimiento de, todos , y se

enterró en la capilla de, JeSus; ÍSiazareno de la parroquial

de. Santiago , donde: se. le puso-; este epitafio.

D. O. Mó

JjJf, F'~tcíficisci!s ^Tvüridas InisTiipsnsis

indígena^ S. Isidori Hispaniaritm doct.-

Hispa!. Ecci-esiíe ex íertamine- Pa 7’-roc htis ,

Beneficiarius patrachiiv H. N. Salvatoris

GjxTínonensis e£ hujiis S. ~iacoüi., exu—



4 ?

minat orque smcdalis ^ Hispaíitantis.
Ohiit. die 24 Aug. ^n,n. 1757^

ÍR, 1. P, A,

Dice en castellan©,

Gloria á Dios Optimo Jílencimo.

D. Francisco Altearez^ natural de Alcalá de Gua-^
dayra , cura y beneficiado por oposición de la iglesia
parroquial del doctor de las Españas san Isidoro de la
ciudad de Sevilla^ y beneficiado de la de san Salvador
de Carmena , y fitialmente de esta de Santiago , teólogo

y exdmíncidor sinodal de Sevilla', murió en 24 de agosto
de 1757. Descanse en paz., amen.

Dixo la oraeion fúnebre el Dr. D. Martin de Aren-
ízana , racionero de la Sta. Iglesia Catedral de Sevilla,

que corre impresa , en la quai se mencionan sus méritos.
De ellos iiizo digna memoria el cura de Lucena D.
Fernando Ramírez de Liique, en el tomo 6 de los Varo-r
nes virtuosos del Clero secular.

Estudió asimismo en este colegio el ilustrísimo señor
p. Domingo Perez de Ribera

, bautizado en la iglesia

de san Vicente de esta Ciudad, al .qual, habiéndose gra-
duado de doctor en teología, le nombró el ilustrísimo
Cabildo confesor de la capilla de la Antigua , y ganó
por oposjeign una de las capellanías de la de san Pedro,

y seguidamente uuo de los curatos del Sagrario de la
Santa Igiesia, en donde acreditó su talento, zelo y
prudencia. El ilustrísimo señor D, Luis de Salcedo y
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Azcona, Efaestro aTzoSíspo le eligió por sxi- auxiliar en el

año de 1^740 , y se consagró- con el título de obispo do
Gadara en el siguiente de 1741 , habiendo exercido el

pontifical muchos años,- eu los que llenó todos los

encargos de su ministerio, entre ellos el responder á
las muchas consultas teológicas que le hacían, sin per-
juicio de freqüentar el pulpito con bastante aceptación,
entre cuyas tareas le cogió la muerte en re’ de no'V'iem-
bre de 1771 á/ los 79 años de su edad, en su casa,
eollaeion de saix Andrés

, y se le dió sepultum en la
de san Vicente

, y capilla de los Dolores donde yace
con el siguiente epitafio.- -

IN LAVDEM, MEMORIAMQVE INDE-
LEBILEM ILLMI. D. D. DOMINICI
PEREZ DE RIBERA , GADARENSJS
EPISCOPI , ATQUE S. G. M. A GON-
SILIIS SERENÍSSIMI PRIMUM HIS-
PANICE INFANTiS ÉUDOVICI EOR-
BONII , PRINCIPIS , OLIM S; R. E.
PURPURATI DiOECESEOSQUE HIS-
PALENSIS ANTISTIS; DEINDE EMMI,
AG EXMÍ,- GARDINALIS DE SOLIs’
EIVSDEM DlOECESrS ARCHIPRAE-
SUEIS, AUXÍLIARII,-. PRO IPSAQUE
REGENSENDA LEGATl , QÜI PRI-
DíE IDUS-- NOV.- ANNO DOMíNT
MDCGLXXI AETATIS LXXIX. GVM
I MENSE AC X DIEB. VITA CESSIT,
AR OMNIBUS DESIDERATISSÍM.

EPÍTAPHIVVM.
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PASTOR ERAMVPAVIQUÉ GREGEM,
PASTUM QUE ADAQUAVI, CUíQUE
PECUS DEERAT ,

NIL NISI

PASTOR ERAM.
R. I. P,

Que traducido dice así.

'En alabanza y memoria indeleble del limo.

D. Domingo Perez de Jtibgra , obispo de Qadara , y deJ

Consejo de la católica Jldagcstad ^
auxiliar primei a—

mente del serenísimo infante de Espcjia Luis de Eorhon,

en otro tiempo príncipe purpnirado de la Santa romana

iglesia y arzobispo de la diócesis de Sevilla., y después dicl

Emrno.y Exemo. cararenal de Solis., arzobispo de la misma

diócesis.,y v>isita,dor dé ella. El qual el dea 12 de noviem,

bre de 1771 ,
de edad de 7 9 años , i mes ,

i o dias.,

paso de esta vida pon universal sentimiento de todos.

Epitafio.

Era pastor., apacenté ganado., y le conduxe ad agua.',y
aunque- no propio qual mió le cuiaaaa. Descanse en paz. ^.i

)

S- IX.

CASA HOSPICIO DE INDIAS.

En el año de 1698 trató esta orden de erigir una

c.asa contigua al colegio de san Kerinenegilao , en don-

( I )
Adición al papel publicado en Antigüe-

dades de san pílcente de Sevilla.
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de se hospedasen los padres misioneros
,
qoé habían de

ir á -las Indias , lo .que se verificó en 1699, en el cual

se concluyó su fábrica acomodada á su destino con

puerta d Ja calle ,
que nombran desde aquel tiempo

Hospicio de Indias ^ y antes conocida por de la Cruz^

en la cual habitaban por lo común cuatro jesuítas , y
sus sirvientes,

s. X.

IDEA DE ESTA ORDEN CON ALGUNAS NOTICIAS

DE SUS PRIVILEGIOS,

I)ióle el nombré de Hompañía de yesus la Sede
apostólica, con el cual la instituyó y confirmó, ( i

) y
empezó á gobernarse por las constituciones que escri-

bió su santo Fundador, que fueron celebradas por muchos
sabios, y aprobadas sucesivamente por varios pontífices

hasta Clemente XIII, como resulta de su bula, dada

en Roma en santa María la mayor á 6 de enero de

1764, titulada Constitución apostólica i dado que su

general ó la congregación tenían facultad para dispo-

ner nuevas reglas ó constituciones , conforme juzgasen

por conveniente al mejor gobierno de la orden, según

bulas de Paulo III , expedidas en el año de 1540, cuyas,

adiciones pasaban en calidad de aprobadas por la misma

( I )
Tratado dsl instituto de la Compañía de yesus,

por el padre ^ivadeneyra.
F
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Silla apostólica , sin necesidad de recurrir iiuevamente

á ella. El dicho Pontífice por otra dada á 15 de no-

biembre de 1549, ^ntre varios- favores la declaró

libre y esénta de la jurisdicción , correcion y subor-

dinación ordinaria, y la tomó bajo de su protección

y de- la Sede apostólica. ‘

Julio Iir, por otra bula de 22: de octubre dé rS^-2-,

concedió á los generales , prepósitos,, rectores y profe-

sos á quienes el primero 'diera su comisión, que;

pudiesen conferir y dar grados de bachilleres, licencia-

dos , maestros y doctores á todos los estudiantes de
la Compañía, que después de rigoroso y público exámen,.

juzgaran dignos de ellos
; y Pío V espidió otra en 19^

de agosto de 1561 ,
ampliando este privilegio para los;

estudiantes seglares, que en sus universidades y colegios-,

cursasen las ciencias de artes y teología , el, que con-
confirmó Gregorio XIII en 7 de mayo de 1578, ha--

ciendolo estensivo al prefecto de los estudiantes, y aun
añade que pueda la Compañía leer sus lecciones en sus

colegios , aunque haya universidades públicas para segla-

res.
( I

)

El citado Pío V , la declaró en 7 de julio de 15 71
por verdadera, y propia religión mendicante , no obstante

que sus colegios podían gozar de rentas en común, y le

( i) Diferenciánse sus grados de Ies que se confieren

por las universidades del rejyno ^ en que estas obran por
0,utcridad pontificia y»- real sin ,

las_ quales estas ccnde-^

coraciones escolásticas quedan meramente reducidas á los

estrechos, limites de sus. colegios ^ sin los efectos civiles:-

acordados por lás leyes y fueros académicas^.
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concedió todas las gracias que aquellas hablan disfiratado,

y pudieran dispensar en adelante los romanos pontífices..

El -dicho Gregorio XIH, por sus bulas espedidas en
el último de febrero de 1573 , y í 6 -de Julio de 1575,
la esceptuó d.e coro, y de concarrir á ias procesiones

generales, considerando la may-or utilidad q^ue resultaba é.

la iglesia de los demas exercicios de su instituto. ^ i )
Su prepósito general era perpetuo, y residía en Roma,

teniendo para su consejo y ayuda dej gobierno , cinco

asistentes, que duraban de una congregación á otra , los

quales pertenecían á las provincias de Italia, de Espa-
ña é Indias occidentales , Francia, á las de Portugal

é Indias orientales y á las de Polonia. Los demas em-
pleos , rectores ,

prepósitos , provinciales y visitadores

recibían su nombramiento del general , y este los re-

movia á su voluntad , conforme á las constituciones.

Los individuos de esta orden tenían dos años de

novieiad-O, principiando este luego que el pretendienté

era admitido á vivir en obediencia, y bajo el gobier-

no de la Compañía, vistiera ó no la sotana. Antes de

hacer los votos religiosos , se exercitaban en diferen-

tes actos de virtud, y solían ir por un mes ó mas
á servir á los hospitales , y alguna vez^ sallan é, pere-

grinar, pidiendo limosna para que experimentaran las

incomodidades de la pobreza , y se enseñaran á su-

frirlas, confiando en la divina Providencia. Concluidos

estos dos años hacían los votos siinpies de pobreza , cas-

tidad y obediencia , y quedaban verdaderos religiosos

como los demas profesos de ella , y de cualesquiera otra

^ I
) Bularlo de esta orden.
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leligion, según, lo declaró el dicho papa Gregorio XIII, en'

lá bula que expidió á 1-°^ de febrero de 1582, y en

la siguiente de 25. de mayo de 1 5 84. A estos se llaman

en las constituciones Estudiantes ó Escolares aprúBados,

Hechos estos votos quedaban obligados á perseverar

esperando la profesión solemne , 6 el grado que la re-

ligión Ies diese, y de esto hacían especial voto,, igualmente

.simple bajo la fórmula que tenían establecida.

No obstante esta profesión, la Compañía podia des-

pedirleSi por causas que tuviera contra ellos , sin nece-

sidad de procesa ,, ni de otra formalidad^ que la verdad,

(del hecho simple , aunque antes íntervenian las mas pro-

lijas diligencias!,, para que no peligrase la inocencia, en.

euyo caso quedaban desobligados de los votos.

La‘ profesión solemne se daba á los q^ue habían sa-

tisfecho en los' actos de letras y en sus eicámenes cuanto

bastase á suponer en ellos la suficiencia necesaria pa-

ra la profesión del cuarto voto. Para los empleos de

rectores de colegio, podían ser elegidos así los profe-

sos como los que no lo eran.

La parte superior de esta religión era la de los

que hacían el cuarto voto solemne,, por el cual se

obligaban £ ir por causa de la religión y bien de las

almas, á cualquiera parte que el Vicario de Cristo les

embiase,^ entre fieles ó infieles, como se ve en las bulas

de su confirmación de Paulo llt , Julio III y Grego-

rio- Xlir,; y en las constituciones , para egercitar-

se en los ministerios apostólicos. Se daba este grado

.á los que después de muchas esperienciás de sus virtu-?

des y letras, tenían concluidos los estudios de filosofía

y teología', habiendo pasado por rigoroso exámen d&
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cuatro maestros, los cuales juraban ser capaces de leer

filosofía Y teología! asimismo se les egercitaba en los

ininisteríos de enseñar las ciencias que habían estudia-

do, como igualmente en confesar , predicar y en todos

aquellos que abrazaba su instituto
, y habiéndolos tenido

otro año tercero de probación, en que quedaban redu-

cidos á ios egercicios de novicios, renovando sus pri.mi->

tivos fervores y precediendo nuevas informaciones -se-

cretas, eran admitidos segim sus méritos , á la profe-

sión deL cuarto voto solemne. Entonces se obligaban á

cinco simples , reducidos á no admitir mutación como
no fuese para estrechar mas la pobreza : á ,nq preten-í

der prelacia ni otro empleo: á no admitir ningún nom-
bramiento de presidencia de iglesia ú otra dignidad fue-

ra de la compañía , como no fuesen obligados por obe-

diencia , y ert este caso que .oyesen los consejos del

general ó de otro que él les señalase cuando juzgase que

eran mejores, y últimamente, que manifestarían á los

superiores, sí lo supiesen, cuando algún profeso ó no; pro?,

feso pretendiera prelacia dentro ó fuera de la Compañía,r

Los religiosos que disfrutaban de este grado podían

ser elegidos generales, asistentes , provinciales , prepósi-

tos de las casas profesas , procuradores de provinciar

para congregaciones generales - ó particulares : estos

últimos debían reunirse en Roma á efecto de tratar con

el general los negocios de ella.

Ademas conocía la Compañía otra clase de indivi-

duos, que llamaban Coadjutores, y se dívidian en espiri-

tuales y temporales! ios unos, y los otros hacían los votos

simples , como los novicios: los temporales ayudaban.,

sirviendo los oficios mecánicos de la_ comunidad , según



sw estado, y los espirituales en los ministerios edesiás-^

ticos. Unos y otros después de esperimentadas por aL
guflos años sus virtudes, los hacían públicos , en cuyo
caso quedaban en la religión corsp miembros necesa^

fios de ella. (
i }

lEstos religiosos se aplicaban en qumplimiento d?
sus disposiciones coa mucho cuidado y zelo á la ins-r

trucciqn déla juventud y de la gente rústica , exercitan-

dose ademas en el confesonario ,
predicando en las

iglesias , plazas y calles, en virtud de privilegios y
bulas pontificias, y particularmente la del citado Paulo

III, dada en 5 de julio de 1546.
Su orden se vió estendid-a en el espacio de 227 años,

por todo el mundo , aun viviendo su santo Patriarca,

pues en 15SS díxo el pontífice Marcelo II, varón muy
versado en la historia : ?? Que él no había leído que Dios

«Ntro. Sr. hubiese concedido á ningún hombre, después

»de los apústoles lo que ai padre Ignacio, que vivien-

wdo hubiese visto tanto aumento de la obra de que él

«mismo fué instrumento.?? ( 2 )
Asíque ai tiempo de su

estincLon tenia en España cuatro provincias
, y en ellas

133 casas, colegios, seminarios y recogimientos; pero

mas que todo le ilustra el haber dado á la iglesia de

Dios , los santos Ignacio de Lo yola , Francisco Xavier,

Francisco de Borja , Luis Gonzaga , Estanislao Koska,

Juan Francisco Regis, y los beatos Paulo Millí , Diego

(
I ') Jl-Iemorias sagradas : segunda parte , escritas

por el padre fray Martin de Osuna y I^us , del orden

de nuestra señora del Carmen,

( 2 ^
Memorias citadas.



Quisaya y Juan Goto ,, mártires; primitivos del Japón,

y ákimamente la santidad de N., S. P. Pio ¥II ha bea-
tificado á Francisco de Ger.ónimo,, esperando la califiea-

eion de mas de 278 , que,han derramad© su sangre en
defensa de la religión católica entre infieles, gentiles y
hereges, y de otros confesores , cuyos procesos estaba
reeonociendo.la Silla apostólica al tiempo de su estincion,

5. XI.

NOTICIA DE ALGUNOS VARONES INSIGNES

DE LAS CASAS DE SEVILLA,.

jC^esde SU' establécimíénto han dado muchos hijos de
esta Ciudad-, insignes en virtudes y letras. De algunos
queda hecha mención

; pero n» deben olvidarse.
Los de la ilustre señora doña Juana de ArandaT lla-

mados Alonso , Gaspar y Melchor de Castro, que se

alistaron, al tiempo de la fundación en' Sevilla, habien-
do sido exeinplo de santidad en la orden.

Como igualmente los padres Bartolomé dé Escobar,
varón exemplar y escritor público, que- floreció por los

años de 1580.
Francisco Duarte,,. prepósito que rué de-Ta Profesa,

falleció en- lóo'-i-;.

Francisco Arias , procurador genefal dé la '-provin-

cia de Sevilla, en Roma, de notoria virtud , murió en
160-5 , yace sepultado en la dicha casa Profesa.
Francisco de Figueroa- , procurador por su - religión. de



cías provincias Americanas; tomo lá sotana en lAts.

Luis del Alcázar , escritor público que murió en su

patria en 1613, está sepultado en la dicha Profes^

Su retrato original se conserva en la biblioteca de la

Santa Iglesia patriarcal,

Pedro Goyeo de Victoria, misionero en el Perú,

• falleció en Sevilla y está enterrado en la misma Profesa,

habiendo florecido por los años de 1 6 1 6.

. Miguel Vázquez de Padilla, varón espiritual y es-

critor, floreció en 1617.
Gerónimo Ramirez ,

misionero en Pazquaro y minas

de Zacatecas, murió en i6ai.

Gaspar de Zamora , escritor , murió en 1621.

Dionisio Guillen , escritor , murió en 1627.

Francisco de Guzman ,
escritor, murió en 1642.-

Alvaro ' Arias de Armenta , rector que fné del n<>

viciado de Sevilla , y asistente general por España é
1

Indias
,
murió en 1643.-

Francisco Alemán ,
provincial de Andalucía dos

.veces ,
varón de notoria virtud, se enterro en la eX'»

, presada Casa Profesa en 1644.

Pedro de Urteaga ,
prepósito de la dicha Profesa,

orador célebre y varón virtuoso , murro en su patria

en 1644.
Francisco de Avila y Soto-mayor, fué relator de

la real audiencia de su patria , el qual renuncio el siglo

y entró en la Compañía : escribió vanas obras ,
habiendo

.florecido por los anos de 1648.

Agustín de Herrera, escritor, murió en la terrible

,

pes|e del año de 1649.
Alonso de Sandoval, varón espiritual, falleció en 1652.



'h ' yóse Támay^, eáéritor {HÍblíco en 1 66^.
Pedi'o de Colindres^ predicador ?exce3^Hte ^ ¿es--

^ritor , floreció en 16 6 8.
Bartolomé de Baldaría, gran orador , fué uno délos

primeros que predicaron en México y nueva España^
donde ^baptiap mas de a5,oop personas, \se igno^
ijuandp iallecia.

Ignacio de Zulem, 'escritor, floreció en :í668„
Juan de -Cárdenas, provincial de Andalucía ea

a 684, en donde falleció' escribió varias obras.

francisco Tamariz , que murió en ig dé nbril de
1707 , de edad de 75 años , en opinión de virtuosó , á
quien .celebró solemnes bonras el Cabildo eclesiástico,'

en j i de mayo dél 'mismo año , honrando la Gasa Pro-r

fesa con altar y
.
pulpito > piics dixo la oraclon fúnebre

él doctor D. Francisco .Lelio Levanto, Arcediano de
Niebla. ^ "

Antonio de Solis , gran orador y escritor públicCK

floreció por los años de --i 7 30. i:!
, q

t Aunque no es hijo de‘ Sevilla , corresponde á ésta*

casas el padre doctor Tomas de Santistevan , colegial

que había sido del de Bolonia, el qual siendo de 33
años, y exerciendo los empleos de provisor déi arzo^

bispado de Sevilla y capellán real de . Cráhada,
tomó la sotana de la Compañía, habiendo fallecido ea

GS de _ abril,de r57q,en Xerez de la frontera. coa
fama -de sabio y virtuoso: á su funeral concurrieron

las cruzes parroquiales , todo el clero , muchas religio-

nes y el cabildo eclesiástieo , que lo conduxo á su igie*-

sia colegial, en donde :ie celebraron solemnes exequias

coa sexmos predicó el visitador del arzobispado^

G



y algunas de las religiones le, dixeron el oücio por. las

capillas, todps sin convite.^,

§, XIL
j.

MISIONES PÚBLICAS, Y FRUTOS ESPIRITUALES

EN SEVILLA^

JPor todos los' medios- posibles procnraBart lOs;

Jesuítas el. bien; espiritual de ios fieles, y así tenian por

costumbre predicar muchas pláticas en. la. dominica de

Pasión ,-á la puerta deL colegio de san Herm.enegildo,

á efecto de que aquellos -stecinos pudiesen ganar el.jubileo

de la doctrina.

Á la tarde, después de executar lo mismo en la I

iglesia y patio de la casa Profesa, su comunidad acom-
pañada de la principal nobleza é imponderable concurTr

so , hacia estación cantando la doctrina á las gradas de

la santa. Iglesia patriarcal en cuyo sitio y patio se

predicaban varias.pláticas, doctrinales con gran .edifica;:"

cion ; del puebloi

,
El. lúnes santo'por la . mañana daba. la mencionada

congregación: del Espíritu 'Santo limosna., de pan. y pes-^

cado á. los pobres
,
que. llevaban, cédula, de: haber cum"

plido conda iglesia, y; después en forma de procesión

iban al patio de. la real, audiencia,, donde, el .prepósito

les predicaba una plática, doctrinal..

A sus instancias , unidas con: las de los individuos

de dicha .congregación de sacerdotes, _se debe la prohibb



cion del ordmario eclésiasticb , para que no *^se repre-
sentase el papel de la sacratísima persona de Jesu Cristo,
ni de su santísima Madre en el teatro cómic-o.

Asimismo el destierro de la -casa pública y galera
^e las mngeres perdidas y escandalosas, que mucho
tiempo estuyo en la collación de san Pedro,

Igualmente la enseñanza del eatecismo á ios negros
de la Espartería » y demas esclavos

,
que con orden del

Provisor intimada á sus amos iban á diversas parroquias
á aprenderlo.

Á los mismos el decreto del presidente del real
'

tribunal de la Contratación de Indias , á efecto de que
•se juntase la gente de la mar en la cercana iglesia del
hospital de la Caridad , á oír pláticas doctrinales.

Finalmente, el cumplimiento de iglesia de los presos
de las cárceles , el dia que se les señalase, precediendo"'
el antecedente plática, que comunmente decía el pre-
pósito , ú otro eclesiástico de la dicha congregación, •

quien les oía de penitencia , con facultad que recibían '

de los ordinarios para los casos reservados aquellos sola-

mente que nombrase el prepósito , y después de la co-

'

munion se les daba limosna , de que en lo sucesivo se

encargaron varias hermandades. f

Acostumbraban los expresados regulares en los tiem-
pos y ocasiones que les parecía mas conveniente, hacer ^

misiones públicas en varias iglesias de esta Ciudad
; pero

la mas gloriosa entre todas fué la qtie se predicó el

año de 1672, habiendo llamado con este objeto el

arzobispo D. Ambrosio Ignacio Espinóla y Cuzma
á los padres maestros Tirso González, Juan Gabriel

Guillen
, Juan de Losada y Francisco Gamboa , religio-

'



sos de la misina Cbmi>añía de Jesús ,? lors cuales seha-tr

l^iau: egercitadO'; huigítos anos.- eti- ellaSi cotí, infátigable

zelo é incomparable fruto de- laa: altnas^ Estai empeza->
,

xon em Seviila-,. repartiendctse; euctiafero? puntos- diferen-

tes para mayorr comodidadi de su-; vecindarió-',,. ayudando

á tan. grande.' y caritativai obrai la. piedad^ y zelo- del..

Cabildo; eclesiástiGOí que 1§S' franqueó su ^úlpito; entre

los dos; corosy. y despues.t de, vísperas, asistía, con su ar—

zobispQ V- los; do-uiingos. de quaresina y posteriórmen--

te. en; el Sagrario, cuyo exemplo siguieron las ; demas igle-

gjíjg, y p2xroquiaS' Goni extraordinarios Goneursos-,. inuGhas-

conversiones ,. intiumerablesj eonfesíones. y notables re”"

formas;.

Aun: ñorcontentor el' ardientes zelo de nuestro prelado»,

se propaso la conversión de los. moros ,
que en gran.

jiúixierO' residían en esta Cuidad,, en calidad de esGla—"

vos,- para lo;cual trató con dichos padres el modo; com

que se: les; babiai de, predicar reuniendoles para: ester

efecto» en' Iá;iglesiá' de; la.: casai Profesa , separados de

lás moras^; á quienes- se 'predicaba; en el; patío , l0'*qne asr

-Yerificó en lós ocho días- de pasqua de Resurrección,,

siendo: preciso para lograr el fin, recogerles ; con dalzurar;

y porque ' los mas estaban; coucertados- con. sus amos de,

dar' cada' dia’ cierta cantidad de reales de sus jornales»;

se juzgó necesario abonarles por entero SU soldada con

el objeto de qne concurriesen en . las tardes» cuyo impor-"

te desembolsó la exemplár hermandad* de la santa- Ga-^

ridad ,. alentada de su férvoroso hermano rnayor el V..-

Dy Miguel" de Manara Vicentelo de Leca. Á estos ser^-

mones asistió el referido arzobispo, clero y nobíe-»'-

za^Gomo igualmente.: las principales^ señoras de-^esta^CSU'jr-



dád -y tenfendo" eatré sír sentaos £ €S1?ós= míserabiés es-?

ciavos^Y solo por negooiaries su. mayor bien , eüya pie--

daad y íielo premio- Diba con 44. infieles, que en aque-
llos días abominaron lai secta , y pidieron el santo bau-

físmo ; pero ántes de conferirselo era preciso catequi-'

zarlos en los misterios: de- nuestra- santa fe, y enseñar-^

Ies la doctrina cristiana , á lo que se dedicaron los pa-
dres Guillen y Gamboa

, y en el espacio de r g; dias

lo consiguieron:, y" se dispuso el bautismo para la tar-

de del 8- de mayo , lo que se anunció con repiques

generales á las la del misino dia , en la torre de: la Sta,

Iglesia, y- en el sitio donde se forma: el monumento se

levantó un. teatro magnífico y én él se colocó una
pila baustísmal de plata , capaz, y bien adornada^

Se avisó á la Gompañía como desde las tres en ade-^-

lante.' estaría el ilustrísimo Cabildo y su Prelado en la

puerta: príncipalV para recibir la procesión, la cual se

ordenó desde dicHa casa, acompañada de la enunciada

hermandad, de la Caridad , y por ser • tiempo de

'

congregación provincial concurrieron los superiores y
sugetos príncipalésí de la provincia:, teídos ' interpolados.

En medio iban: los' padrinos, con los catecúmenos, que

vestían tela' costosa,- con guirnaldas en la cabeza-. Los

misioneros': llevaban los estandartes y santo Cristo de la

Caridad con' devoto silencio á pesar del intímerable con-

curso r de esta forma: ílegaronP entre‘ 3^: y
: 4 a las gradas ^

de la santa Iglesia , en donde fue recibida la: procesión

por su ilustrísimo Cabildo y Prelado , que vestido- de

pontifical cstaba á- la pu:erta gEande ,en:cuyo sitio, ayu- -

dándole los cuatro curas' del Sagrario , pudo exáminar--'

Ibs_ em los: misterios- de nuestra santa Fé. ^ Concluid^



e^a’ ceremonia, se entró eon ellos en la iglesia,'subió al*’

íeatro en compañía .de las Dignidades con mitras y

'

del resto del cabildo pon capas pluviales blancas y prin-
pipió el bautismo por su mano , dándoles velas eml
pendidas conforme los iba bautizando, de cuya so-,
lemnidad se dió por entendida la torre , trocando ‘

la plegaría que hasta .este tiempo había sonado, en un 1

sonoro repique general , á que se siguió el T&~I>?um por

.

la capilla de música , órganos y cantores,, dirigiéndose

:

en seguida procesionalmente al altar mayor, en donde»
sentado .confirmó á los recien bautizados

, y desposó á

.

Ips que pareció conveniente , concluyéndose la fiesta, á.
las 9 de la noche,

( i ) i

Estando los dichas padres de misión en la antigua
iglesia de san Vicente , exitaron . los piadosos ánimos de
varios eclesiásticos de la misma cnllepion y^ seglares paral
que erigiesen una hermandad dedicada á María san-*
tísima bajo el título del Rosario , lo que se verificó, y
hoy permanece con ia grandeza y devoción que es no-
torio.

,( 2 ) >

En el año de 1679 volvió á esta Ciudad por segun-
da vez el referido padre maestro Tirso González á

.

hacer misión, en cuyo tiempo había peste en muchos pue-
blos de Andalucía, y aseguró desde el pulpito que no l

entraría en ella el contagio si se desterraban las come-
dias, que en aquellos causaban crecido perjuicio en las

( I
) Pésame que dió á la Santa Iglesia en la

mue 7'te del dicho arzobispo , el cariónigo D. ‘fuan de
Loaysa en 1684.

( 2 )
Piaros capitulares de la dicha hermandad,.
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costumbres L- en efectá se desterraron por'disposición del
CabiMo^seeular^ y no entró, habiendo solo tabardillos,

Y saoandef deF esta misión copioso frutcñ
En el de ryós fue llamado'- á esta Ciudad el padre

Pedro? de, -Galataynd misionero égemplar de la referida
Compañía, por el eminentísimo y excelentísimo cardó-
nal de Solis, arzobispo que. fué dé la misma, quien hizo
varias misiones*en las iglesias, y en ella se vieron mu-
chas . procesiones de penitencia á horas estraordinarias,
eomó' asimismo otros actos'^de piedad y de exemplo.
Ponderando un dia este virtuoso misionero la rudeza é
ignorancia de la doctrina cristiana, que había ezperimen-
tado en seis collaciones de Sevilla , filé oydo por D.
Nicolás de Robles ,. natural de Palencia, quien al punto.
meditó fundar unas escuelas- de primeras letras á bene-
ficio. de aquellos feligreses, lo que no pudo concluir,
habiéndose, anticipado su muerte ; mas doña ©ionisia
de Encinas ,- naturahde esta Ciudad, llevó á efecto la
voluntad de su difunto marido , y mandó construir edi-
ficio á proposito, imnediato á la casa- noviciado de san
I:uis<, y concluido en el año de 1765, le dotó con
liberalidad* y franqueza , encargando la enseñanza á
estos- regulares, que. desempeñaron á satisfacion dél públi-
co hasta su, extinción. Por muerte de la; fundadora
quedó el patronato de esta obra pia á lá dignidad-Arzoi-

bispal , bajo la cual permanece—

: FIESTAS ECLESIASTICAS:,

untuosas fueron las que celebró • en' r 6 ro la: Cóm-



"€^sa l*r^fe$a y .cdlegio de san Hermene-í»

0.id^^ «on motivo de feaber ia santidad de Pnulo

beatificado en 27 de jnlio de.l misino año á su santo

Fundador^ A lo? ,44 de -sn glorioso faiieeiaíiento, euya
/estiyidad por apeioa yoluntaria del yenerabie^de^o y
.piedad seyidana se celebró en todas las iglesias parror

quiales^ con solemnidad y aparato, "

Posteriormente á 12 de marzo de 1621, lo eanoy

oizó la santidad de Gregorio XV juntamente con saa

Ftancisep Xayier, con cuyo motivo dirijió el Nunciode
SU santidad en estos reynos , carta al Cabildo de la Sta,.

Iglesia de Sevilla cuyo contenido es el siguiente.

Muy ilustrisimp y reverendísimo señorp:zs. ^^ Habiendo

dps días pasados su cantidad cononizado á Jos santas pa^

dres san Ignacio ^ fundador de la Campañía de fesus]^

y á san Francisco Xavier pompañero suyo^ el segundo dia

después de haberlos canonizado fue á la Compañía de

Xegue , á hacer oyación á los santos para con esta de^,

fídg detne.strapípn, dar á entender y animar d los fie^

¡es á la, devoción que pon estos santos y su religión hafk

de tener y así S. M._ en esta córte ha imitado á su

fantidad y los há honrado mucho,, queriendo se haga pro^

cesión general en esta Hilla,, y está determinadlo . según

se dice de acompañadla pon su Real personan, y teniendo

particular devoción á esta santa Religión,, viendo dp

cuay, gran fruto le es á la,, iglesia de. Diosj^ he querido

avisar á H. S,
parra que se sirva de ampararla y favo-r

recerla,„ en todo lo que,efi esa Ciudad hubiere menester

para la céiebración de pii fiesta,, á fin ,de que e?^ todas

partes sean venerados los santos , que yo la recibiré muy

’^pandé _de
. JfíáS. puya persona guarde Jdios IpHxiñps



rMadridz 2^4 ide mayó 'de^ tS^i^ años-.'zix Erl Pa-
priarea de ^Alexafidpia.j^ iJLevermdos ^ ,, ilustres

aeñores. '{^rí^
, :.";:j

" - ,-

- "
.
-En su vista el CabildQ acoraó celebrar icón la

•
yor 'sqlernuidad la primera función en la Sbrma ique ip

,tienn jde postuníbrc^-cpn repiques generales íiluminaf

-cioíi efl ?su tqrre laivíspera, iá que se- siguieron íptrásanuy
.fnagnífieas^ que' ;^ecutaron la easa Profesa: y ícolegip

.de san Hermenegildo ^ de las que hay relación impresa. '

1 Después en virtud de bula espedida en el ano de 1 6a
;ppr la santMad :de Hrbano ydll -, 'se principió á reza^r

en todo este arzobispado ,de- san Ignacio de -Loybla^jy

-sp -Hotoció ppr^^dietp 'del, eminentísimp, señor cardenal

-arzobispo de esta Ciiidad E>. Diego de. Guarnan ^ su fo-

cha eB de junip, del mismo año , desde ^cuyo trfinp.o

.se eelebra. con el rito de dpble>í - - * s

': -; i-- ArS:a.n Francisco Xayiei? se celel^ra,^ la santa, Igi^
sia Patriarcal , desde el año- de í 6-35- con aparator de

segunda clase; ,
procesión claustral de capas pluviales y

sermón, por edicto de D. Dionisio de Monserrate, pro-^

yisor y vicario ^neral de este: arzobispado ^ por
.emiELentísirno. señor cardenal D. Gaspar de Borja y Vg-
iasGO , ,

con acuerde del Cabildo ,, -habiendoia-dxStado el

canónigo- y arcediano de Niebla D. Gerónimo. Zapata.

v

* En el año de 1716 celebró la casa Profesar coa

gran„ solemmóad la beatifiGaciom del V. siervo de: Dios

.Juan Francisco-Regis •, de,: nación, francés y de la mis?

ma religión:,, fiesta .que acompañó la santa: iglesia Ca^

fedral: con- repiques y luminarias^ •

S* de Td^d^ristdhal-.JBreme^ds^

’h
’ " ' ' ^ ‘



.

Igualmente celebró en 17^27 solemnes fíincrones,.

con motivo de las eanonizaeiones de san Luis Gonzaga

Y san Estanislao: Koska , las cnales principiaton en r j
de noviembre y concinyero» en- el 20 , por los Ca-

bltd-os eelesiástieo y secular según costumbrey y- eii.

íós irrtcrmedibs i'a real Maestranza 'de Cabaliería,

ef asistente conde de Ripaldía , colegio» de san Her-me'*-

negildo , nóvieiádo d‘e san Luis , eolégio' de las Becas,

seminario de Ingleses é Irlandeses^, lísabiendo en la tar^

de del dia qué se celebró la de la* real Maestránzát

'manejo de caballor, con lucidísimas parejas , én la ckli£

'que daba entradd al templo..

El AyuntaniiéntO' de esta Cítfd'ádr celebraba' ánüak-

mente em la^ misma casa Profesa*' una’ solemne fiesta á

san FranciseO'de Borja , por su protección en los peligros

de terremotos , abonando sus- propios para' ella 300 m.

El mfemo conculría-^^ Iós miércoles y viérnes dé tpiares?-

ma' á los- sermones d'óctrinalesí- '
,

En 6. de setiembre de i T-ó I se' principiáron á celé4

brar en la espresada casa ,
' magníficas fiestas , con

tivo del patronato que se decíafó-pára estosyeynosdé-

Espama é Indias , á la sant&ima "Virgenv en. el misterio

de siÉ Gencepcion purísima ,.
que- se concluyeron en el

12 del mismcr con lucido aparato; En ellos las hicie-

ron las congregaciones- del Santísimo Sacramento^ de la^

Trinidad: y dé la Jüsticia,.y varios particulares, siendo lá

última la de los sacerdotes y ordenados InSdcris ^ que

Sobresalió á~ las- dem-as, pires; asistió el aparato y música

de' la santa Iglesia, habiendo' predicado el espresado ilus-

erísimo Sr. D. Domingo Perez de Ribera, obispo auxiliar

de este arzobispado^ con gran eoheurrencía de fieles;



, Asimisn:!© en «1 disciarso 4el año se celebraban en, la

misma casa Profesa, novenas y fiestas á los santos de su

órden,, coa suntuosidad y aparato lyeido sin otras que
por varias festividades d.e Cristo y su saníísjina Madre
se ejecutaban , tenieníio para ellas un rico adorno de^

plata, que se coloeaba en el altar mayor , y pára los diá$

del juéves y viérnes arreglado monumenío.
*

Ültimamente por los años de j $^P y siguientes,

acostumbraban en la seinana santa las cofradías de pe-

nitencia , sangre y luz , de Jesús Nazareno, Antigua y
siete Dolores y ^sus de la Pasión visitar, entre otros,

el sagrario de la casa Profesa , en atención á ser su

iglesia una de las utas principales de la i ^ )

5,. XIV. ....

, MÁSCARAS Y FESTEJOS PÜBCIGOS,

EfU las prpclamaetones de nuestros reyes, nacimíentosf

de Infantes, entradas reales en esta capital y recebimien-

tos de sus arzobispos, acostunibraban los alumnos de,

sus colegios y- especialmente el de san Hermenegildo, bajo

la dirección de, Sus rectores y maestros, ceiebrap sun-

tuosas fiestas de máscaras y festejos públicos con inge-*

niosas y costosas ideas í de algunas, se conservan metnn^

rias impresas , babiendo s.idp de las .njas maguífieas la

que egecutaroa con motivo de haber tomado posesión

de este arzobispado el seFenxshno infante de Rspaoa ej

^r ^ M^emsTÍas S*. un



señor I>. de Borbon r.. el- 8 de euérO déf ^742-.

Representóse; en, e-stá úca^sioa Ja. fabula dé Thesee^^ disr'

ti-ibüidos, sus alumnos- eit, 8;.- cuadrillas^,- con. primorosasf;

iSvenetones?, sahiosy motes, y además' tres carros- rica^

mente adornados. No fñé menos festiva la que egecutar*-

ron en- la proclamación de D.^ Fernando. VI, el 9' de?

noviembre' de 1746 con igual grandeza', danzas y car-^

lóy ,
y' á’ sn final los^ alumnos, del' éplégio: de, nuestra

señora* de- lá: Goncepciortí con, el- estandarte de sus'ar-'

iñas y la divisa^ roxa de- su beca: últimamente» el 4:

do octubre de. 1749 , representó el espresado de sam

Mérmenegildo .
un poema cómico titulado el seicro nom^

bre -dé jAngust^ , con su^, correspondiente, loa, en el patig^

principal de. su: casa, en celebridad de haber, tomado

posesión de este,: arzobispado, como co-administrador, el

ilustrísimo señor D. Francisco de Solis, arzobispo de:

Trajanópolr', ji<mya función fué egecutada„ con célebréi-

pompa , y magestad brillante.

.

S- XV..
^

ÉXEÜLSION DE: ESTA: ORDEN .EN LÓS: REYNOSj
t. ' -'i.'

‘ DE ESPAÑA É INDIAS::

lEl-dia 2 de abril del año de» 1767 fué espedida en

el real ‘sitio 'del Pardo por el Rey D- Carlos III , una

pragmática’- sanción' con , fuerza de ley,‘ por la cuaF se

mandaba‘extrañar de los dominios' del- Rey- católico á

todos los regulares del referido orden , y ocupar sus

temporalidades, prohibiendo, su-restablecimiento en tiems



frriTj

po álgunoji, con otrás prevenciones^ quee'h eflkse. espfesáni,'

¿stimulad^>dice el Réy:, d.-e gráviMinas causas ^ relativas'á laí

obiigaGÍofli en: quej se? hallaba Goristifiiido de; manteiieí €«
subordinación , . tranquilitiad y' jnsticla tos? pueblos v*f
otras urgentísimas^ justas y necesarias? q-ue:-'reservó eh
su real animo , ^la.. cuaL se- cumplió en esta?-Ciudad -en
la noche del. enunciado: dia ?2 ,^xmfeinbrable para está
religión, y en el siguiente. 3 amanecieron todas las casas
religids'as^^'aedrdóñadas. por tropas y ministros, de justieia,

en cuya forma permanecieron .hasta la una. del: dia- ^
del mismo, que. fueron qóhducidos sus individuos a la ciun
dad de Xerez de la . frontera

, y desde „allí á la. del;pueM-
tó de santa 'María,- con la competente, custodia, á efecíd:

de embarcarlos y^dirijirlos al estado eclesiástico , habien*
dosele señalado á cada uno de los sacerdotes de alirnen-?

to roo pesos durante su vida ,' y á los coadjutorés ó
legos 90, pagadexos-de la masja- general de sus bienes,

para:, todo lo cuál y demás: diligencias .precedentes

-

tomaron* las mas acertadas providencias , y se egecutar
TdDn_^con. el mayor orden, y sosiego..

r XVIíy -
:

. v:

IJESTINÓSS que: sm dieron: á- las casas

DE LOSrJESÜlTASd - *

n virtud dé' real órden- de S. M. el señor D. Cár—
III ,- á- consulta del consejó , su fecha 3 1 dé mayo
1768 , . después de haber oidó al asistente dé est^
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Ciií4,ad ©. Pablp Glavide , ;áe acuerdo con el eminen-

tísimo señor cardenal 40 ^Hs y Regentó de la real

audiencia , margues de los b-laaos, se a|4icaroa las seis

casas, jqne en Sevilla .quedaron yaGantes por el cspresa-

do extrañamiento y poster-iores resolupiones , en la for»

ma siguiente^ • '

g4SA frofjesa,

"En atención á estar situada en medio de la Ciudad

y á la proporción del edificio, se aplico para estableci-

miento de la real Universidad literaria, con su magnífi-

ea igies'ia ea que se celebran los actos públicos, grados y
demas funGiones^ y por su mucha capacidad se dividirá

la habitación en dos cuerpos í el un-o para la dicha tini--

versidad , y el otro para seminario de estudios, en qué

puedan habitar maestros y admitir pensionistas.

Después en virtud de otra real orden, espedid-a en

el año de 1771 , se trasladaron las clases y estudios

generales , como asimismo el claustro de doctores , á la

dicha casa, separándose del colegio mayor .de santa Ma-

ría de Jesús , con que estaba unido desde su fundación,

lo que se verificó solemnemente con máscara y festejo

público en la tarde del 3 de diciembre del espresado

año, habiendo establecido las clases en su patío principal

•y se le concedió el usQ de la famosa librería e iglesia,»

Las habitaciones ó c^sa destiní^a para los hues-

pedes ,
contigua á la anterior, situada en su calle prin-

cipal, se vendió por la comisión de temporalidades al

marques de la Motilla, quien la agregó á las de su

antiguo mayorazgo de ^antiUa.n, situadas e.n la calle de

I#, Cuna»



- Por los. año& de 17 78 se trató de derríbe ía igle>-

siá y convento de religiosas águstinas de la Encarnación,

y demás casas que comprehendia; aquella manzana, y
trasladarlo á la ej^esada casa.Frctfesa ,. Ío que no tuvo
efecto en consideradoít á los inconvenientes que
á resultar de ¿levar adelante este proyecto;.

COLEGIO DE SAMHERMENEGILDO CON EL
Haspício ds Indias adyacentes y el eampíf d huerta

gtie se hallaba d su espalda^

Por haílarsé en esté colegio' y adyacentes todo el
buque. Comodidad y proporción ñece^ria, se destinó pa-
ra hospicio’ general con separación de hombres , muge-
res y niñas, en que se habían de establecer fábricas y
©tras maniobras ,'do queno se verificó. Mas por lós anos
de' 1776 se concedió,- en virtud de real órden y á "solici-

tud dé sn singular protector elíasistente I>. Francisco An-
tonio BonKzaín y Andia, el uso de casi todo este edificio,

su iglesia y- adyacentes,- al seminario de niños; Torihios,
quienes se: trasladaron ,. desde casas qué tenían
en la Calzada de la- Cruíz del campo

, la noche del 20
de octubre del^propio año, con devoto- aparato, acom-
pañándole de gala el rosarlo déla iglesia de san Roque.
El hospicio de Indias se destinó para viviendas del ad-
ministrador mayordomo y otros dependientes, de este
seminario'.. ... /

Habiendo fálíecido dicho asistente , el r p de abril

de 1782 con gran sentinlietito de esta Ciúdad y es-

pecialmente del enunciado- reeojimienro , se le dió' se-
pultura en- su iglesia delante del presbiteriOj en ewm-
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plimiento de su últ'ima volühtajd, y allí' ser le püso la

j
siguiente inscripción. ; . . , > . ^ ,?.

^ • C áQW yace D. francisco ANTONIO
... - D03VIEZAÍN

, 'INTENDENTE DEL ^

EGERCITO , Y CUATRO REYNOS . ;

DE ANDALUCÍA ,
Y ASISTENTE

- V. j DE SEVILLA., APASIONADO í

DE ESTE ESTABLECIMIENTO DE LOS . -

ÑIÑOS TQRIBIOS , Á QUIENES
POR LA SUPERIORIDAD SE HA

; r ; DESTINANDO ESTA rlGLESIA. ‘ E

VITA CLARUSy AIORTE GLARIOIL ?

EALLECIÓ EN19 DE ABRIL DEL
^ AÑO. DE 1782. :

... >

Ea el año de .1798 :se reunieron, yarlas pergon^

-particulares deU esta Ciudad y con las licencias nece-

sarias fundaron en la mencionada iglesia una devota éoa-

‘gregacion lítulada. Escuela de Cristo, á imitación de

'otras, que hay de antiguo, establecidas en. Sevilla, la

.-que dio principio. ;á sus espirituales, egercicios ea la no--

-che del de mayo ,
en cuya forma subsiste con claco

.exeuaplo y aprovechamiento,- -
, . 1

En .él de 1.802 ,
en virtud de real orden se destino

-el referido ediñeio, s-us. adyacentes, ( excepto una parte

~de la huerta, que fué vendida á los marqueses de Ribas,

jpara agregarla á su casa,;
, '-situada en la. plaza de san

-Vicente) para cuartel del regimiento 3.° de .infantería

-de. .Artillería , establecido este departamento ,
como

. iguaUriente para los escuadrones 4e .caballería délpr^



"pio euerpó , señalando para ios Toribios las casas prin-
cipales que fueron de D- Pedro Pumarejo

, situadas en
la collación dé san Gil , á donde se trasladaron en pro-
cesión devota la noche idel 6 de octubre del dicho ;

anoten la que permanecen icon alguna decadencia por
la escazez de limosnas.

No obstante la expulsión de los Jesuítas , se conti-

nuó la enseñanza de^gramática latina y retórica en las *

escuelas de san Hermenegildo , á beneficio del /público^

cuyos profesores fueron nombrados por el Real Consejo,

y pagados sus salarlos por el fondo general de tempora-
lidades de los enunciados regulares. Postériormente se >

erigieron allí por la real Sociedad patriótica dos cáte-

dras de matemáticas, y se colocó en una de sus piezas

el archivo de la espresada Sociedad. Pero todos estos

establecimientos fueron trasladados al segundo patio de

la' casa Profesa, dándole entrada por- la calle de la

Sopa , en donde subsisten, juntamente con una cátedra,

que- para enseñar las humanidades erigió \íestos últimos

años la citada sociedad Patriótica, y otra para lengua

francesa, aun que esta última ya no existe.

Concluida la obra , en que sé transfoTinó casi to-

da su primitiva fábrica , se trasladó el dicho regimiento

de Artillería el dia 3 de octubre del referido año de 1802,

dejando su antiguo cuartel, situado frente de la iglesia de

san Pedro , aun permaneciendo allí el seminario de los

Toribios, pues fueron los últimos que lo desalojaron,

como se evidencia por las fechas. ..

El hospicio de Indias fué destinado para los sóida»

dos artilleros casados.. ,



SEMINARIO DE LOS INGLESES,Z^:

- Este quedó vacante por la reunión, que había resuelto-

S. M. de' todos estos colegios en el de Salamanca, y se^,

destina para seminario de nobles, lo que no tuvo efecto,

pues en virtud de real órden se le adjudico para su

uso, propiedad y establecimiento á la real Sociedad mé-

dica, dándole la posesión en 22 de agosto de 1771,:

por lo que- dejó SU: antigua casa calle de san José,, co-

llación de san Bartolomé. Allí permanece con sala de-

actos, biblioteca, secretaría, jardín botánico , teatro ana-

tómico y oficinas capaces para ensayos químicos.

NOTICIADO DE SAN LUIS,

Se destinó para seminario clerical con su iglesia , li-

brería y demás oficinas que pudieran servir a su uso,

separando de él, como- lo están, las escuelas pías- de pri-

meras letras, cuyos maestros, ayudantes y un capellán

continuó nombrando su fundadora, y después de sufa—

;

lleciinieiito la dignidad arzobispal a quien' corresponde,

bajo el mismo método y economía, que en su fundación.

Pero hallándose afligida con las continuas inunda-

ciones del rio Guadalquivir , la comunidad del convento

de san Diego, descalzos de san Francisco, por lo inme-

diato que estaba á él ,
solicitó se le concediese el uso

del expresado noviciado , lo que consiguió, y se trasla-

dó» el dia 13 de junio de 1784 ,
procesionalmente con

el santísimo' Sacramento y orden tercera , á las 4 de^^>

la mañana, donde subsistió hasta el presente año.



SEMINARIO DE LOS IRLANDESES,

Se aplicó para que se estableciesen en él los estudios,
de gramáticaque estaban en el colegio de san Hermenegil-
do,de dónde debian separarse para mayor comodidad del
hospicio

; lo que íampoco se verificó , pues fué vendida'
la casa é iglesia por las temporalidades á un vecino de
esta Oiudad , cuyos herederos la volvieron á enagenar
en 1803 , habiéndola comprado una congregación que se
formo en la collación de san VÍcente, con el fin de estable-^

/ cer un recogimiento ó seminario de niñas huérfanas , bajaT
la dirección de las beatas del de sán Antonio de Padua,
fundado anteriormente en unas casas inmediatas á este
convento. Para el efecto labraron habitaciones y oficinas,

correspondientes á su destino, incluyendo otras que per-
tenecian al hospital de la Misericordia , y habilitaron
la iglesia. Concluida la obra se trasladaron el dia 5^

de octubre de iSog, y ,en él siguiente 6 se celebróse
estreno con solemne fiesta y sermón

,
que predicó el,

doctor D. Jacobo de León Sotelo , racionero de la santa
Iglesia Patriarcal^ habiendo estado S. M. saerainentado
á la publica veneración durante este dia.

i

COLEGIO LLAMADO DE LAS BECAS,

Se aplicó para seminario de niñas, respecto á la fal -

ta que hace, pues en Andalucía, donde viven tantas

ftersonas distinguidas y acaudaladas , no hay ningún in-
,

tkuto de esta naturaleza ;
mas también quedó este pro-

yecto sin efecto , por lo que el año de 1780, en vir-^

tud de real orden, tomó posesión de ella él santo tri-



banal de la Inquisición en 8 de febrero, con motivo de

amenazar ruina el „
antiguo castillo^ de Triana,_que po-

seyó desde su estableciiniénto ,, yá por su ancianidad o

por el combate del cercano Guadalquivir, y se traslado

en el de 1784 ,
habiendo variado en un todo su prime-

tiva. fábrica,, en cuya ocupación subsiste.

5. XVIL

EXTINCION; DE ESTA ORDEN EN TODOS LOS.

= REYNOS: CATÓLICOS.,

Oéspues : de: varias consultas^ y contestaciones con lo^

reyes y príncipes, soberanos de la Europa ,

por el pontífice.Clemente XIV, en ai de julio de 773.

el breve de extinción^ y abolición de. esta orden, da^o e

santa María la mayor, bajo eb sello del Pescador. En el

se manifiestan largamente las causas y

citaron á dicho, santo Padre , para dictarlo
:

do que declaraba- por suprimida y extinguida la r

riá3. Compañía c/e aboliendo y an an

V cada uno ^ de sus oficios, ministerios y empleos, casas,.

escuelas, colegios, hospicios,. 7 ;
sitas en cualquiera provincia , reyno o domina , y

que de cualquier modo .
pertenezcan á '«“s • y su

estatutos V usos y ’ costumbres ,
decretos y cons

aunque esten corroboradas con juramento ,
confirmaci

apostólica 6 de otro cualquier modo , y .

privilegios é indultos generales y especiales ,
deciar



73
que quedaba perpetuamente: abolida y extinguida toda la

autoridad que tenian: ed prepósito- general , los pro-

’v^inciales, visitadores y demas superiores de ella, así

en lo espiritual como en lo temporal; y dixo que trans-

fería enteramente la dicha jurisdicción y autoridad á

los Ordinarios locales , bajo ciertas condiciones, prohi-

viendo que se recibieran en adelante á ninguna perso-

na en la dicha orden, y asimismo varias otras dispo-

siciones ,
entre ellas , que quería tuviese efecto ±á extin-

ción y abolición en la forma y modo que cspresaba,

sopeña de excomunión mayor /pro facto incuxrenda^r^-

servada á su Santidad , contra los que intentasen poner

imoedimento al cumplimiento del breve: asimismo man-

dó imponer precepto en virtud de santa obediencia á

todas las personas eclesiásticas , asi regulái'es como secu-

lares , y de otro cualquier grado ,
dignidad ,

condición

y calidad que fuesen, que se atreviese á hablar, ni es-

cribir en favor ni en contra de esta extinción, ni de sus

causas y motivos, como ni tampoco del instituto de la

regla, de las constituciones y forma de gooierno de la

Compañía, ni de ninguna: otra cosa, perteneciente á este

asunto, sin espresa licencia del Pontífice romano: y fina-

liza prohibiendo: eb que nadie se. atreviera á injuriar

ni maltratar con palabras á los que hayan sido indi-

viduos de la Compañía , con otras prevenciones y

razones que resultan deleitado breve ,
que fue notifica-

do á su General el día i 6 de agosto dei mismo ano á

las o de la noche, del cual fué remitida copia aum-

rizaL aiRey nro. Sr. D. Carlos III , y este la mando pa-

sar al real Consejo con decreto su’ fecna 2 de setiem re

del dicho, ano , y publicado en. 12 del referido mes, según
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certificación de D-. Felipe de Saman!ego , caballero dei'

orden de Santiago, arcediano de la Valdoncella, digni-
dad de la santa Iglesia de Pamplona, del consejo de S,'

M. su secretario y de la interpretación de lenguas^.

J. XVIIL

CONTINUACION DE ESTA ORDEN EN OTROS
REYNOS, SU RESTABLECIMIENTO EN ROMA

Y ESTADO ECLESIÁSTICO,

En la Rusia Blanca habia establecidas casas y -colegios

de la Compañía de Jesús , cumpliendo con las obligacio-

nes de su instituto, de que era superior el padre Estanislao

Czernieviez, vlce-provinciai , ai tiempo que se publicó, el

breve de Clemente XIV
; y queriendo este mostrar una

rendida obediencia á la cabeza de la Iglesia , dirigió á

la emperatriz de todas los Rusias, Catalina Alexiwina 11,

una representación á efecto de que permitiese á los Je-

suítas de sus dominios conformarse con la voluntad del

sumo Pontífice, ofreciéndose, sin embargo de quedar secula-

risado , á trabajar con igual zelo y ardor en utilidad

del país. Pero comprehendió la gran Emperatriz, según

dice ei manifiesto que se publicó en aquella capital,

que toda la fuerza y virtud del instituto consistía en el

vínculo délas religiosas constituciones ^ y que el disolverse

este era cortar lo.s cabellos á. un Sansón , y hacer de un

vigoroso atleta , un hombre floxo y débil : { i
)

consi-

guientemente se escusó á admitir el breve, y publicó

í )
Gazeta de Colonia del año 1785.



ua édicto jíara impedir, qüe el ' instituto y gobierno de
los Jesuítas padeciese en su imperio akeraeioa alguna.
En efecto luego que se esparció por la Europa esta no-
ticia, se vieron de casi todos los países en donde había
sido suprimida la orden, abandonar sus patrias y correr
en tropa sus individuos á la Rusia blanca, para consa-
grase con sus talentos y luces en servicio de su antigua
Compañía, é igualmente en el de la Emperatriz. No
obstante, su vicario en seis años no quiso- admitir novi-
cios, hasta que obtuvo á a8 de julio de 1779 una for-
mal y auténtica permisión, publicada en todas las igle-
sias de aquel imperio por el Ordinario obispo , enton-
ces de la Rusia blanca, y después arzobispo de Mohiloiu,
el cual había recibido con este objeto del pontífice
Pío vi una plenipotencia firmada en Roma á 1 5 de
agosto de 1 77 8 , con el título y carácter de Delegado
apostólico.- Con este indulto y la órden en forma, que
dió la Emperatriz en 5 de julio de 1782, se juntaron
en congregación general en el colegio de Polock, y
eligieron á 28 de octubre del referido año por vicario
general con toda la autoridad de general al espresado
padre Estanislao Czernieviez

,
quien habiendo fallecido

en I 8 de julio de 17 85-, dexó un vállete , en que según la

costumbre de los generales de la Compañía, nombraba en
su lugar,, hasta nues’a congregación y elecion , al padre '

Gabriel Lenhieviez, persona sumamente conocida en el

dicho pais y aun en los reynos extrangeros, rector que
era del colegio de Polok y primer asistente. De esta

forma continuaron hasta que Francisco Kareu ( i
) y

- (i.) Breve del sumo pontífice Pió ^//, del año de 1814. ,



otros sacerdotes, que habían sido individuos de la

Compañía de Jesús, no satisfechos con la autoridad

imperial suplicaron al referido pontífice Pío VI , ad-

mitiese su órden, bajo la protección pontificia, cuya .

súplica filé recomendada por oficio dirigido con e-

cha . ii de agosto de 1800, del emperador Pau-

lo l.° en el cual manifestaba su particular benevolen-

cia hacía- ellos y: declaraba le sería agradable

Comoañía establecida . en su imperio -, bajo la referida

autorWd , y no por la suya. Visto .todo por el sumo

pontífice reynante Pió Vil, despacho su breve con fe

cha de 7 de marzo de i 8 oi, dando facultad al remrido

Francisco Kareu , á sus -Compañeros, socios y a otros

que pasasen de los demas payses,para que se formasen en

cuerpo ó congregación de la dicha Compañía de jCsus, en

una ó mas casas, con tal que estas estuviesen situadixs en.

ei imperio Ruso: se nombró por general de eua al su.^

dV^-.o Kareu se le autorizó á volver a tomar m regla

de "su Patriarca con la aprobación y consentimiento-

del ordinario ,
con otros artículos que en el se con-

^

““poco tiempo después solicitó lo mismo el^ rey

Fernando IV dé las dos Sicilias con vivas instancias, y
el dírto santo Padre expidió otro breve , su fecha 30,

deslio de .8o4,esteaaiendo al referido reyno la

misma coasesion que habla hecho para el imperio de,

la Ru-la.
^ 'h-^udrti'on á su Santidad diíerentes

sobe Tes del arzobispos ,
obispos y de las pepona -

mas distia.vaidas, fríncipaUnent, , son

ye, desde que se cenóse,¡
generalmente los ¡ru^os ahur.



naber tomado el parecer y los consejos de un gran mime-,
ro de cardenales de la santa' 'romana"^ Iglesia ,

-

dicho Breve, declarando las concesiones acor-
dadas únicamente para* citados imperio de Rusia y
reyno de las dos Sicilias,se estienden á todo el jE^tado

eclesiástícb,"ígualiñente que á 'tbdos l¿s densas estados, el

cual se publicó solemnemente en 7 de agosto de 1 8 14
para lo cual.pasó- su &antiáadJ'á la- iglésia'dé Jesús, que
en otro tiempo era la casa Profesa Romana, celebró el

santo sacrificio de la Misa, oyó otra y seguidamentl
fué ' al oratorio inmédiátó’- de la Congrégacion de los

nobles ,- donde* habíendosé sentado ’éh él trono que
' sé 'le* haÍDiá * pré^aiddo ,*• dió á uno 'de sas''máeiitroS

de céremdniás' e’ hizo' léér'eñ' alta voz la 'brulá espresa—

I

da , dando fácuitad-ál - jiadre Tadeo* Barzowíki , áctuaí
'

general de la misma , para que en todos los dichos esta-

dos pueda libre y lícitamente recibir y ácojer á los

qué' deseasen ser 'admitidos en la dicha órdén regular,

jr declarando por nulo el breve de Clemehté XIV espe-

dido en 2 r de júlió de* h 77 3, en tódo'^ quanto" contie-

ne contra el referido, quedárído la dicha orden bajo

I

la misma forma y regla que prescribió su santo Funda-

¡

dor,'y está aprobada-por la Silla apostólica.

Concluida la lectura , los Jesiíitas que estaban pre-

' sentes fueron admitidos á besar el pie del santo Padre, á

quienes acompañaron todos los cardenales.

Seguidamente se le devolvieron los capitales todavía'

existentes del patrimonio de ellos , y se les mandó com-

J



pensar con otros bienes interinos los que, se habían y»
cnagenado ó canibiado.

^
.i

^ ^

Todos estos actos y sagradas ^remohias son glorio-

sas. y> de eterna memoriá para esta" hústre religión* como-

tgualniente á los católicos. .
^

: r.: S. XIX. . v.._

" REGRESO DE LOS JESUITAS COMO

' _ PARTICULARES Á ESPAÑA. í >
-

^

•- - :c/í nrn- i l
' - 9

D /C’ . :• I
'

’ ^

esde la ^oca que se verificó la expulsión, no se vol-

vieron á ver ninguno de aquellos regulares eq nuestro,

reyno y otros de la, Europa , hasta el .año de 1797^

que el rey D. ^.Cárlos IV espidió una real.prden, su^fe-^

cha en. Madrid! á 29 de octubre del propioranov comu-,,

nicada al real Consejo,, por la. cual permitía pasasen

á España á los conventos de mas soledad en donde,

pudieran acomodarse en términos que no hubiese, muehoso

individuos , y que en ellos se les. satisfaciese su asigna-f

cion en razón de las turbulencias de la, Italia, y provi^h

dencias tomadas por el nuevo gobierno de Génova, con^
^

tra los expresados Jesuítas, lo que así se verifico, y se,

restituyeron á la patria algunos ancianos. Después ,
por otra h

reai orden comunicada al Consejo por el ministerio de

Estado con fecha de 1 1 de marzo de 1798,86 pcrmiuo

que toáoslos ex-Jesuítas españoles
,

pudieran volver

España libremente á la casa de sus parientes , los que

ios, tuviesen, ó á conventos con tál que no fuesen en 3



lá Córte ' ni sítlós reales", y enfel ira^móJtñó se exj>4di4j

tercera'que se comuni^có á los Ministros del rey en Ttáfe”

liá,t:oñcédieridole una ayuáa dé Costa^ en consideración í
lo diiátádo 'del eámino ; últimamente" con fecha de r6

;

de noviembre de 1808 sé espidió una orden en Aranj^I

juez por la junta Central suprema gubernativa del reyno,
alzando la confinación que ténian impuesta por el cita-

do real decreto del año de" 1767, y permitiendo vol-

viesen á nuestro reyno á los
;
que les acomoda^ , sub-

ministrándosele la pensión señalada ,
que gozaban en

sus destinos, con cuyo motivo vinieron otros Jesuítas,

los cuales se avecindaron en los pueblos de^su natu-

raleza« -

5. XX,

RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN DE LOS

JESUITAS EN ESPAÑA.^

l^fuestro muy amado y católico Rey el señor D. Fer- .

nando yn
, ( Q. O. Du ) se sirvió espedir su real cédula, 1

fecha 1 9 de , mayo de 1 8 1 g, por la cual- mandó se res-

tableciese la espresada religión por ahora en todas las

ciudades y pueblos que los hayan pedido, sin embargo s

de lo dispuesto en la antedicha real pragmática de á

de abril de 1767, y de cuantas leyes y reales órdenes

se han espedido con posterioridad para, sU; cumplimien-

to , declarando S. M- que derogaba , revocaba y anula-

ba en cuanto sea necesario todas ellas, á efecto de qu^ j

tenga pronto y cabal cumpliniiento el restablecimiento



de los colegios „ hospicios , casas profesas y novicdados,í

residencias y 'misiones . establecidas en ‘ las ciudades y .

pueblos cjue los hayáh'’pedido; sin perjuicio de esteno ,

derlo. á todos los qué hubo en sus dominios, y de que.

j

así los restablecidos por este decreto, como los que se

'

habiliten por la resolución que diere á consulta del Con-

sejo, queden sujetos á las leyes y reglas, que en. vista

de ella tubiere á bien acordar. .. .

Én dicha real cédula^ dice S. M. que desdé qué se

vio restituido al glorioso trono de sus mayores, han sido

muchas y no interrumpidas las representaciones que se

lé han dirigido por provincias , ciudades , villas y luga-

res de sus reynos V arzobispos obispos' y otras perso-

nas eclesiásticas y seculares de los mismos , solicitando’

su restablecimiento, por las ventajas que resultarían de

ello á los vasallos.

En. el mismo año á 19 de octubre dio M. otro

decreto, por el cual mandó se crease una Junta especial

á efecto de que entendiese en el restáÜlecixuiento de

la espresada orden , en las ciudades y pueblos que lo

hayan pedido, con otras prevenciones encaminadas al
"

dicho fin: y por otra féal cédula su fecha 3 de mayo -

del próximo pasado año, manda ^ que él permiso ante-

riormente concedido sea extensivo generalmente y sin

limitación á todos los demas dominios, asi de España,

como de las Indias, é islas adyacentes, en que se ha-

llaba '"establecida dicha religión al tiempo de su extra-

ñamiento, como asimismo que se lé. devuelvan y res-

tituyan las casasv Colegios, iglesias, hospicios^ residen-

cias, bienes' y rentas que se le ocuparon al tiempo

de la expulsión , y se hallen existentes en la actuali-
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I

I

!

diSd , con
,
obligación, de

j
Ciirxiplirt. las »cargas de ensé^ -.

fianzas .y^ demas de,, justicia- á^, que ésten .^afectas ,
. y 4

declaren correspondérles exceptuandóse"-de la restitu-*:.

clon las fincas y efectosr vendidos, ó de cualquier
modo enagenados , por títülo'^y causas onerosas á •

favor de cuerpos ó particulares
, y los donados,,©

pilcados á objetos y establecímiéntos públicos, que Jió-
puedan separarse de ellos sin inenoscáb© de I05. misnjos.

'

Autorizó S. M. con la licencia necesaria á los superiores
é individuos que sony fuererí de la Compañía, para

"

que puedan volver á dedicarse en estos Reynos al eger-
cicio y práctica de la vida regular, y funciones de sut
profesión religiosa , con arreglo en todo al institútb, ^7

ordenaciones y régimen establecido por su santo Fun-
dador, con aprobación de los sumos Pontífices, y en y
conformidad á lo declarado últimamente por S. S. en

el Breve dado en Roma á 7 de agosto del año de 1814;
é igualmente mandó S. M. que lo dicho sé entienda ^

sin perjuicio de las regalías de su corona y derechos de

la jurisdicción eclesiástica ordinaria, con sümisioii á

las leyes del reyno
, y bajo la mas perfecta observan-

cia de las dérogaciones , reformas y declaraciones he-

chas por el santo concilio de Trento, y sumos Pon-

tífices en punto á privilegios ,
exenciones y otras cosas

de la disciplina de los regulares.

Finalmente encargó S. M. á la junta creada cOn

este motivo, que al acordar sobre los colegios y casas

de la Compañía ,
por el orden que mas convenga, ajuste

en todos casos sus providencias á las reglas que van in-
,

dieadas , y consulte en los dudosos, para evitar perjuicios

y quejas , y á que se consiga el mejor servicio de Dios,
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y el de la felicidad de los pueblos
,
que son Tos fine*’

que S. M; se propuso para este restablecimiento.

^ §. XXI.
' '

RESTABLECIMIENTO DE LA ORDEN EN SEVILLA,

. POSESION DE SU NOVICIADO Y RENTAS
' EXISTENTES EN ELLA.

En cumplimiento de las órdenes anteriormente citadas,

y por disposición del padre comisario general , partie-

ron de Xcrcz de la Frontera , donde moraban, los pa-

dres Antonio Villavicencio y Domingo Betancourt,

con los hermanos coadjutores , Joaqnin Llaguno y Ma-

nuel Castellano y Galea, los cuales llegaron á esta

Ciudad en 5 de febrero del presente año, y se hospe-

daron en la casa hospital de las Bubas, habitación de

su antiguo afecto D. Fernando M^edina Torres y Caba-

ñas, canónigo de la santa Iglesia Patriarcal, y habien-

do tomado conocimiento del estado de sus iglesias, casas

v rentas que aun permanecían , nieron cuenta a la real

Junta , y esta en vista del informe dado por el csce-

lentísirao Prelado diocesano, expidió la siguiente orden.

Escmo. Sr-.— He hecho presente á 2a real ^unta

de restablecirúiev.to de Jusuitas cuanto E. se ha ser-

vido -manifestarla por rni medio con fecha de de fe-

brero -próximo pasadlo acerca d^el estadio ae los dievt con-

ventos religiosos franciscos descalzos ,
que hay en esa



S3
4iócesh , j» númera de individuos que componen sus comu-
nidades ; como que ademas tiene la provincia otros diez
fuera de ella , y que entre todos podrán distribuirse
roodamente los religiosos de san Diegoy sin recargo de mas
individuos de los que puedan mantener pero que la dis-
tribución deberá quedar al arbitrio del padre. Provincial^

y difinitorio de. la orden. En vista de este informe^, con

presencia de los antecedentes que- lo motivany con el ob-

jeto de que sin mas dilación puedan tener efecto las

benéficas intenciones de S. M. al determinar el resta-'

blecimiento de la casa noviciado de san Luis de la Com-
pañía de fesus en esa ciudad , como el media^

mas eficaz de que cuanto ántes se fomente su restable—,

cimiento y se logren los saludables fines que se hq pro-

puesto de la mejora de las costumbres y de la educa-

don públic a ha tenido á bien esta real unta comísio- -..

nar á, V.. E* con las mas. amplias facultades y para que

en canformida.d á lo matidado por S. M... en sus reale'S

órdenes de 29 de noviembre del año proa:mo pasadoy g*

de febrero último , que le están comunicadas^ se sirva>

Jf. E. disponer lojponveniente para que-simpérdidd de

tiempo se traslade ’ia comunidad de san Diego i de fran-\

ciscos descalzos a otros conventos ’ de Jos, queetiene Ictx

Ci'den en su- provincia de Sevilla , hasta dejar entena-- >

mente desembarazada la casa de san Luis ^ y para que

verificado se sirva E. disponer asimismo que se dé

Posesión en forma del edificio y su iglesia al inaividuo o

efecto dipute el R. P. i
individuos, fesuitas .,.que al

^
'omisario general de la Compañía de Jesusa, dando al

^ecto V. E. todas las órdenes y providencias que con-,K
C

sidere. necesarias - su notorio zelo y prudencia \ y avisan-



do de ' sus risultái á ésta real Juntáis de' cuanto se'^

le ofresca 3f vaya ocurriendo^ para qué en todo conocimien-'

To'pueda tomar las qué correspondan tanto ^ cerca d’e^

la" habilitación de la casa á los fines de su destino^ como

á la asignación de bienes para su debida dotación y de-

fñaS' ifue'' convenga al mas pronto restablecimiento del

Í^oviCi¿ido:é± 'Lo participo á l^, ’E. de acuerdo 'de esta ^

real funta^ para su inteligencia^ y efectos espresados^-

en el concepto de que doy aviso de esta resolución al

reverendísimo padre Comisario general de la Compañía

para su conocimiento^ con encargo de que dé noticia a Jd.E.

de los individuos fesuitas que dipute para que así pue~ ^

da tener cumplimiento esta disposición^ esperando que lé'.E.

tendrá la bondad de darme aviso del recibo^ para hacer^

lo presente en la real funta.zzi Dios guarde a Jd, E,

muchos años. va Madrid ^ de marzo de — Escmo^

Señor Manuel Abad. z—Escmo. señor Arzobispo de

Sevilla. ' '
,

' Bn su .obedecimiento partió desde Madrid para Se- ^

vllLa el ' padre Manuel de Zuniga , Comisario general

de^la*'Compañía, natural de Alvá* de Tdrmes , con los

padres Antópio Aleorizas^ é Ignacio Montero, y el her-

mano «coadjutor Juari‘Manso, quienes llegaron a esta Ciu-

dad el 2 0 de abril, y se hospedaron en la misma casa ^

del canónigo D. Fernando Medina , donde permanccie-
'

ron hasta el 23 del propio mes , en que desalojaron

y evacuaron enteramente la casa é iglesia de san Luis*

los religiosos franciscos descalzos ,
trasladándose pro-

visionalmeute á unas principales que alquilaron * situa-

das en la calle Imperial, propias de los marqueses de.

^

la Granja. Para el acto de la posesión el Escmo. Sr*



X>. Romiiáldo Antonio "Monry^^^elárde;, Cgn^jo^^
Sí Mí-, ^áhúller<i^ Gn^w .Qt'úz^ da r€atj]5;^rdisdnguida,

orden española de Cárlos HI , y,>arzgbiaponde> es^
Ciudad ';" señaló'la Jiorá ’de' las: íi q -do la antóana.,,^ ¿on
asistencia de los' ilui§trísinTQs..señorés ,Di Fr. Miguel Fer^
nandez obispólAüxíllan ;,-^ VL Gregorio -José .Rgd^igu^
5^1Carrillo, obispo dó-^áCartagéna; ode : índ05^g=do^íaHi%

dipiitaÓioñ' ' dél GáHldop eclssíási|53>; .^ocompyesta ¿de, Iga

doétOres D. Francisco - "Xavier Cienfuegos y^joyellaugsj,

juez de la Sta. Iglesia y: ¡vicario, general del íarzobispa--

do , -y de" D. Miguel de:- Várgas r Fernandez- del.,Rozo,

tánóñiges de la¡ - d-ioha -sama "Iglesia : del régerd^ on .CO3

tnisioñ el' señor Maíiúet Oad.arzá,‘d£kCoasej@

enií ei%'feaí y 'sífpfeíiíd ' de Castillá-í; ¡del Dr.' Di * Manuel
Marid RódrigueZ Romero ? capellán mayor de la real

•de - sari Fernáñdd y/" rector-de da ¡real liniversidadlite-

diaría del" "señor D. Maíuíel de-Má'sa y'-Rosáilo, alcale

dé" rriay^or" y proeurádor * *mayOr del 'Esemó. Ayuntap

mieátó : del teniente dé' hermano^ ^Tñayetf de 1^ real

Maestranz^ade 'Ckbállerfá el señOr-D; Francisco Esquivel

Ibarbum f del ré'réi’éñdísimO' padíe Vicario: -general de
la- religión %é¥áiiea Pfay —Mandel-Malcánípoei del-.reye—=

Teñdo' padre pVoWñ'cíal de los 'DesGaÍZoa?de la rnisma:

del Esomór señor -Di^Pédró Agustín Gíron,' teniente ge-

neral de 'los' 'reales- egércit-os 'í del reverendísimo padre

comisario general de la 'Compañía'y demas-^suitas rc^

sldertbesí éri * esta Ciudad ? dei citado D. Francisco
y
de

'Medina, dé ugus bérmafi'os 'y paríerites:, la principio, á

dar en la capilla^ intérior dél noviciado autorizando Id

diligencia D. Ramón Agúirre , escribano de la dignidad

arzobispal -y de^ pxoviriCia:, quien- leyó-flamrden anterior*

K



á presencia áel lacídisímo concürsa convidado al- efecto,

por las antoridades de SeviUa, cuya' ceremonia se coa^,

cluyó en' la iglesia. . * - - ’

Desde bien temprano- se había colocado á la puerta

de ella una banda de música marcial , y la tercera

compañía del regimiento de infantería de linea de Can^

tabria^' siendo de notar haber sido capkan: de la. mis^

ma, ea el antiguo, reginuento que llevó el- nombre ^.de

tercios- de Cantabria^ el santo Fundadox Ignacio, de Lo^

-vola, cuando solo tenia 29: aoos^

/ Dada cuenta d la real Junta de haberse evaeuadqí

esta diligencia, se sirvió en &u eonsecuencia. determinas

con fecha de to de junio en vista del estado de as

temporalidades- existentes que perteneciexon ai novicia,

do de san Luis y demas colegios de la Compañía,, que

hubo en esta Ciudad y con. presencia de lo expuesr

to por el señor Fiscal,, con cuyo dictamen se conforme^

que se hiciese entrega al dicho- padre Comisario general

de las temporalidades existentes de su pertenenciay de-

mas colegios, con algunas otras agregaciones á cuyo

efecto autorizaba de nuevo al Esemo señor Arzobispo,

con todas las facultades necesarias^ disponiendo al misr

mo fin que se remitiese á S..E. copia de la certifica-

cion co..^rehensiva de dichos bienes, read.m.entos^ que

pruducen y cargas á que esteu. afectos, d*

rán satisfacer y cumplir el rector y pa

rido noviciado, con las demas que no se

por disposición délos fundadores, como por el “*WUW

L la Compañía ;
otorgándose al efecto, con mserctonde

la dicha certificación „ del acta de posesión,, yJei
inventario de papeles, documentos, y tiwlos .de perte.



nencla, que deberá formalizarse para" sU entrega al mis"

tno rector y comunidad, la correspondiente escritu-

ra por el citado señor "arzobispo , y el feT<J^ndísimo

padre* Comisario general , ó por las personas que uno

y otro diputen al intentó, en la cual se exprese la

Obligación del eumplimiento de todas cargas-, y la cua-

lidad de que la entrega -de los bienes y rentas de la

pertenencia conocida de otros colegios ail t^mp© de la

expulsión-, sea y se entienda interina ^ Y ^n perjiájcio

de la aplicación que se haga á cada uno de ellos de los

suyos respectivos, siempre y cuando llegue el caso d-e

su efectivo restablecimiento, cesando desde entonces eb

administrador de temporalidades d.e eSta ru ,, quien

tendrá d disposición de la junta los fondos que hayan

entrado en su poder hasta el dia en ven qne

la entrega , y los que cobre y perciba por atraes u

obligaciones vencidas con anterior^ad ,

comurnicó con fecha de 1 1 del mismo* --
-

^

'

Luego que los padres Jesuítas entraron en posesión

de la casa é iglesia, trataron de principiarlas tareas

de instituto, abriendo su templo; pero faltaban vanos

efectos necesarios al culto , lo que -entendido por algunos

piadosos canónigos de esta Catedral ,
lej proveyeron de

ÍLtua^ios, camis y «tras alajas, no

la generosidad de uno de ellos, su- gran

queó para los primeros gastos 16,000
repa-

raron la casa e iglesia SesiásLo celebrar
se acordó por el expresado Cabildo ec

la primera fiesta en la manana
^ compuesta deí

representado este por su diputación , compuesta de



señor-' licenciado Joan Miguel Perez'. Tafalla , caba-

llero profesa,de la ó:idea de Calatrava ,, del Consejo^de

S. arcediano titular y canónigo:; del, Dr.. D-Fran-

cisco oXavierr.Ci^ftíegos y Joyellanos ^ juez de la.santa

Iglesia, .y .canónigo ,.íy de
,

Manuel de laVega ^ ^ra^

cionerOí entero*" de;?. la; ¡uiisrna, <juienes celebraron la

misa* con el’ aparato y, j
ostentación, acostumbra;

esteidlustrískno; Cuerppí.^- •-* _ r ó ; ,:> í:^ :. J .'f

La: capilla? de:^' música: de la apropia ^catedral con,

los demas asistentes;.;. de .mltar, concurrieron á engran-,

decerr la: función , habiendo aquella, cantado luego que

se descubajió á .su cMagestad un. solemne Te Deurn^ y
prédicói el: Dr..£. I>. J_aeoboj de. I^on. Sotelo y Ginart,.

tarnbiem racionero' enterotde la. expresada santa. Iglesia..

En’ este-rdia sedes díó la sotana á t 3 jóvenes, los cua-

les concurrieron con la comunidad a la función, a que

acudió numeroso concurso-, concluyéndose todo cerca

de la una del dia>.y el i ^ de junio en el. que se celebró

el- sagrado corazón , de Jesús , hizo, profesión solemne

de. los tres votos el padre Antonio - VilÍavicencio, ^ha-,

biendo sidO' nombrado rector de esta casa el padre Gas—,

par de la Carrera , natural de Lora, que tomó posesión^

del - oficio el : 19 del mismo de cuyo zelo espera el

pueblo sevillano ver restablecida lu Compañía de Jesus^

segun-^sn antiguo esplendor y utilidad.,.



^AI>IGIONES.<

COLEGIO DE SAN HEÉ^MEÑEGILDO.

Marco - Antonio de Alfarov de quien se ha. hablado
‘ . . 'j .-i •

' e - . , t -í'

én el folio 26^ comO’ uno de Iosp fundadores 'de este

colegio , fué escribano público de Sevilla ,cón oficio

ai sitio del Caño quebrado, cuyos papeles se- trasladaron

al de la' plazuela - de san Juan de
,
1a palina,

D. Justino Matute, aquien esta obra debe- muy se-

lectas noticias, y un especial cuidado en su orden y
correcion, me ha franqueado generosamente el siguiente

artículo de su obra, que prepara pazá la imprenta, en

tres volúmenes en cuarto, con este titulo» Hijos ds S£~~

villa señalados en santidad^ letras ^ armas:, artes ó dig-

nidad^ en que solo incluye, los que olvidó Arana de

Harfiora en su libro que escribió con el mismo objeto.

Dice así»- f -o-íT '
-i

D. LUIS FRANCISCO DEL CASTILLO, sacerdote

de vida exemplar y ornamento de su patria Sevilla, donde

nació en 1S7S» Habiendo seguido la carrera de estudios

en su universidad y graduadose en eí]u ,% licenciado em

teología, se entregó aí egercicio de todas las virtudes, con

especial devoción á la virgen Maná, promoviendo sus cul-

tos por espacio de 44 años en el colegio de san Heimene-

gildo, en cuya capilla de la Anuncíala gasto gran parte

de su caudal,, por lo^ que mereció queje le ^concediese

sepultura á los pies del altar de. la Señora., en la que

los congregados le mandaron poner losa de marmol, con

el siguiente epitafio, que aun existía antes de la trans-

formación de esta casa.’»



1

p. o. M. S,

íiif. JLudovic, FTancis. del Castillo^

pal» pr'esbíter» Hic expectat excitantem

tpbam. yírgin, Matri addictíssim. quid

quid in hoc saceito et sodalitio sanctum

fñorib. fiLut pulchrum ad cultum visitur^

per annos 44. indefesso spiritu largzs

sumptib. proffiovenduta curavit . Ciar, fne-^

ritis nioritur ann. D. 1641. 66.

in ipso Vírginis partum expectantis

p^esto , in quo et oli^n Sacerdos ordinatur»

Firginei. Sodal. píissiffio,

fi, JLap. P.

Que puede traducirse en castellana*

Consagrado este monumento á Dios Óptimoy MáxtmSs

El licenciado Luis Francisco del Castillo ,
presbítero

Sevillano espera aquí eljuicio final. El cual devotísimo

de la virgen Madre ,
todo lo que en esta capilla^ y con^

ares^arion , así en sus prácticas como en la magnificencia

^deí'culto 'se registra ,
cuidó de promoverlo por espacw

d- 44 años ,
con incansable diligencia j; gasto de su ha-

cienda ,
habiendo fallecido con tan claros méritos el ano

del Señor de 1Ó41 ,
á la edad de 66 anos, el día de

Ja Expectación de nuestra Señora, en que hizo anos se

ordenó de sacerdote, . .

,

Los individuos de esta congregación pusieron la

presente memoria ,
para conservar la - de este piado--

so varón.



9 *

^ ^
NOVICIADO DE SAN LUIS^

r\ .
'

)

El rey D- Juan , por cédula fecha, en. Medina del

Campo á a 3 de junio de 1453^ dio á Per-Afan de

i Ribera , adelantado mayor de Andalucía , un, real de

;

plata castellano de agua , según escritura otorgada ante

Marco Antonia de Alfaro, em 7 de enero de 1 60 3>

,

- X - ÜC ,.1

i -Ea uno de los claustros altos , *e halla colocada en la ,

’ pared una lápida de mármol con
la siguiente inscripción.

Excellenfiss. D. D. D. Emmañuet Arias

^

Mispal. Prcesul. Hos^ in titulwm suíe

pietatis munificentiae , lapides Spiri-

i
tualibus S. Ignatij^ Patris Nri. exer-^-

eitiis. Eorum máxime utilitatiy qtii.sacris

Grdirdbus hñtientur^ salubriter destinatis

erexit. Hicynon aliud nisi Donms Dei^^^~
Porta cceJi conspicitur,.

En que se perpetua la memoria del escelentisirrio Sr

.

D. Manuel Arias ^ arzobispo de Sevilla ^ que en manifes-

tación de su piedad j; munificencia ^
construyó esta habi-

tación^ parü que en ella se hicieran los egercicios espiri-

tuales de san Ignacio, de gran utilidad para los que de-

seaban ser promovidos a las sagradas órdenes , eti cuya

estancia no se' via- otra cosa que la casa de Dios y la

j

puerta del cíela.-



Al folio 37 linea 35, en lugar de 173^, ¡lease 1731,!
en el que concluida la obra de la iglesia, el padre Ge-¡

Vóriimo Atiza rector de dicha casa, dió parte ab caSildot

eclesiástico , solicitando se sirviese solemnizar ,su estreno^'

como se verificó , nombrando para la misa al arcediano

de Sevilla D. Gabriel Torres de Navarrá, y á D. An-
tonio María de Milán, canónigos y á £>. Pedro <5uiroga»-

racionero, convidando el sermón á D. Luis Ignacio Cha
con, arcediano de Niebla y coadjutor, quienes en reprd*

scntacion de su cabildo dieron principio á los cultos^
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